
 

DIRECCIÓN MÉDICA 
 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIVISIÓN DE URGENCIAS 

OBSERVACIÓN  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MAYO, 2022 
 
 







 

 

 

 

 

Rev.  01 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Hoja: 3 de 8 

 

INTRODUCCIÓN 
 
Por decreto Presidencial el 26 de Julio de 1972 se crea el Hospital General “Dr. Manuel Gea González” en 
sustitución de la atención enfocada inicialmente a patologías respiratorias. El Servicio de Urgencias nace por la 
creciente demanda de pacientes con diferentes patologías agudas que ponen en peligro su vida y la necesidad de 
optimizar la atención oportuna y eficiente de pacientes en estado crítico, brindando atención a población abierta 
que solicita el servicio, siendo el área de urgencias el servicio que más demanda de pacientes atiende en el 
hospital. 
 
En el área de urgencias observación se da continuada al proceso iniciado en la valoración inicial en aquellos 
pacientes que requieren atención prioritaria en el área de observación, siendo limitado el recurso humano y material 
para poder satisfacer esta demanda por lo cual uno de los objetivos es  el supervisar y coordinar las actividades 
administrativas, asistenciales y de enseñanza para optimizar la continuidad de la atención iniciada en la valoración 
inicial , contribuyendo al  diagnóstico y tratamiento así como la definición del destino posterior de los pacientes que 
se atienden en el área de urgencias. 
 
Las actividades de enseñanza e investigación de la División de Urgencias observación están apegadas conforme 
a los manuales de procedimientos de las Divisiones adscritas a la Subdirección de Enseñanza y la Subdirección 
de Investigación Biomédica adscritas a la Dirección de Enseñanza e Investigación. 
 
El presente Manual de Procedimientos se elaboró de acuerdo a la Estructura Orgánica, considerando la “Guía 
Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos”, emitida por la Dirección General de Programación, 
Presupuesto de la Secretaría de Salud. 
 
La actualización se realizará de acuerdo con los cambios que surjan de la dinámica cotidiana en el desempeño de 
las funciones y atribuciones encomendadas, así como por modificaciones a la estructura orgánica funcional por 
las áreas responsables de la elaboración y actualización del Manual de Procedimientos. 
 
El presente manual, consta de 11 procedimientos, congruentes con las atribuciones del Hospital General “Dr. 
Manuel Gea González” y concuerdan con las actividades que se llevan a cabo en las áreas que lo conforman: 
Áreas Sustantivas o Médico-Asistenciales, Enseñanza Investigación y Administrativas. 
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I.- OBJETIVO DEL MANUAL 

 
 

Coordinar las actividades médicas, administrativas e institucionales que se llevan a cabo en el área de Urgencias 
observación, teniendo como objetivo principal la atención medica centrada en el paciente, continuando con los 
procesos iniciados en el área de valoración inicial, coordinando la estabilización y derivación a los diferentes 
servicios de atención. Permitir la asignación eficiente y eficaz de los recursos del hospital y estableciendo un 
destino de atención médica para cada paciente. 
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II.- MARCO JURÍDICO 
 
CONSTITUCIÓN 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
LEYES 
 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
Ley General de Salud. 
Ley General de Archivos. 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Ley General de Bienes Nacionales. 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
Ley Federal de Austeridad Republicana 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del Artículo 123 
Constitucional. 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  
 
REGLAMENTOS 
 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Reglamento de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 
Reglamento por el que se establecen las bases para la realización del Internado de Pregrado de la Licenciatura 
en Medicina. 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de Órganos, Tejidos 
y Cadáveres de Seres Humanos. 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Sanidad Internacional. 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud.  
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
CÓDIGOS 
 
Código Civil Federal. 
Código Penal Federal. 
Código de Ética de la Administración Pública Federal. 
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ACUERDOS 
 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los Comités 
de Ética. 
Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la Administración 
Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de los 
recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión. 
Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer que los formatos 
de declaración de situación patrimonial y de intereses son técnicamente operables con el Sistema de Evolución 
Patrimonial y de Declaración de Intereses de la Plataforma Digital Nacional, así como el inicio de la obligación 
de los servidores públicos de presentar sus respectivas declaraciones de situación patrimonial y de intereses 
conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento para la atención de 
solicitudes de ampliación del periodo de reserva por parte del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales. 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la Organización y 
Conservación de los Archivos. 
 
OTROS ORDENAMIENTOS Y DISPOSICIONES 
 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
Programa Sectorial de Salud 2020-2024. 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 
Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas 
de la Administración Pública Federal. 
Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 
los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 
para la modernización de la Administración Pública Federal. 
Lineamientos en materia de austeridad republicana de la administración pública. 
Relación de entidades paraestatales de la Administración Pública Federal. 
Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para 
el Sector Público. 
Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA3-2011, Para la práctica de la anestesiología. 
Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, Para la práctica de la cirugía mayor ambulatoria. 
Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico.  
Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para la salud. 
Intercambio de información en salud.  
Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Que establece los 
criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos para la atención 
médica. 
Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.  

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5272787&fecha=15/10/2012
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5280848&fecha=30/11/2012
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Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura 
y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada 
Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013, Que establece las características arquitectónicas para facilitar 
el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos para la atención 
médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-NUCL-2013, Factores para el cálculo del equivalente de dosis. 
Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2012, Para la atención integral a personas con Discapacidad. 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación en Salud. Para la organización y funcionamiento 
de residencias médicas. 
Norma Oficial Mexicana NOM-234-SSA1-2003, Utilización de campos clínicos para ciclos clínicos e internado 
de pregrado. 
Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA3-2013, Para la organización y funcionamiento de las unidades de 
cuidados intensivos. 
Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA3-2013, Para la organización y funcionamiento de las unidades de 
cuidados intensivos. 
Norma Oficial Mexicana NOM-024-SCT2/2010, Especificaciones para la construcción y reconstrucción, así 
como los métodos de ensayo (prueba) de los envases y embalajes de las substancias, materiales y residuos 
peligrosos. 
Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Atención 
médica prehospitalaria. 
Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA3-2010, Asistencia social. Prestación de servicios de asistencia social 
para niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad 
Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para 
la prevención y atención. 
 
NORMATIVIDAD INTERNA DEL HOSPITAL GENERAL DOCTOR MANUEL GEA GONZÁLEZ. 
 
Decreto del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
Estatuto Orgánico del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
Manual de Trámites y Servicios al Público del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
Manual de Organización Específico del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
Manual de Procedimientos del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Hospital General 
Doctor Manuel Gea González. 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Hospital General 
Doctor Manuel Gea González. 
Políticas Generales para el Funcionamiento de las Jefaturas de División y de Departamento del Hospital 
General Doctor Manuel Gea González. 
Reglas de Propiedad Intelectual del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
Políticas de Transferencia de Tecnología del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
Código de Conducta del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
Condiciones Generales de Trabajo del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
Reglamento que rige y norma las Condiciones Generales de Trabajo del Hospital General Doctor Manuel Gea 
González. 
Reglamento de la Comisión Mixta de Escalafón para los Trabajadores de Base del Hospital General Doctor 
Manuel Gea González. 
Disposiciones generales para la celebración de contratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
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Políticas, Bases y Lineamientos Generales para la recepción, aceptación y registro y control de las donaciones 
en especie que reciba el Hospital General del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
Manual para prevenir y disminuir riesgos de trabajo e indicar el otorgamiento de derechos adicionales en el 
Hospital General del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
Políticas, Bases y Lineamientos Generales para la recepción, aceptación y registro y control de las donaciones 
en especie que reciba el Hospital General del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
Normas, criterios, políticas y bases para la celebración de actos jurídicos mediante los cuales se podrá otorgar 
el uso o enajenar espacios físicos no hospitalarios en el Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
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1. PROPÓSITO 
 

 Describir las actividades pare efectuar de manera ordenada y expedita el ingreso de pacientes 
referidos por el Área de Urgencias a las Áreas de Observación y Reanimación.  

 

2.  ALCANCE 
 

2.1       A nivel interno el procedimiento implica la interacción de la Subdirección de Urgencias y 
Medicina; coordina las actividades para la atención médica del paciente acorde a la urgencia 
que presenta; de forma oportuna y con calidad con los recursos humanos, tecnológicos, 
financieros y autosustentable. Subdirección de Enfermería responsable en la detección, 
seguimiento y cuidados del paciente con procesos enfermería dirigidos a la atención de 
urgencias, Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión y 
Archivo Clínico es responsable del registro de los usuarios que acuden al servicio, 
Subdirección de Gestión de Calidad a través del Departamento de Trabajo Social es 
responsable de identificar el entorno social y económico del paciente y sus familiares, para 
facilitar la comunicación con los diversos equipos que interactúan en la atención del paciente, 
así como el apoyo de interoperatividad con el sistema de salud  y Subdirección de Servicios 
Generales a través del Departamento de Organización y Seguridad responsable del resguardo 
de los usuarios y de los recursos del servicio,  las Subdirecciones Médicas a las que 
pertenecen las especialidades de apoyo.  

 
2.2     A nivel externo el procedimiento es aplicable a los pacientes que requieren los servicios de las 

áreas de Observación y Reanimación. 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la División de Urgencias Observación y 
la División de Urgencias Valoración y Consulta, son responsables de validar la evaluación que 
realizó el personal médico de valoración inicial del paciente que acude para atención de 
Urgencias, con la prioridad designada para su ingreso a Observación y/o Reanimación, así 
como determinar la notificación al Ministerio Público y otros trámites relacionados con la 
necesidad de atención del paciente. 
 

3.2 La División de Urgencias Valoración y Consulta realiza el ingreso de los pacientes 
determinados como Urgencia Real, con los siguientes niveles, principalmente I y II: 

Nivel I.- Condiciones que ponen en peligro la vida o función de algún órgano, 
requiriendo atención inmediata, de alta complejidad, en un periodo de 15 minutos 
como máximo. 
Nivel II.- Condiciones clínicas que por su naturaleza pueden presentar datos de 
descompensación en los parámetros clínicos del paciente, exponiéndolo a un riesgo 
de complicación de mediana complejidad.  Por lo que es necesario un periodo de 
revaloración que no exceda los 45 minutos.  
 

3.3 El paciente o familiar firmarán la autorización de los procedimientos que pudieran ser 
requeridos para su diagnóstico o parte del tratamiento, los cuales le serán explicados por el 
médico tratante de urgencias Observación y Reanimación y/o de la especialidad. 
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3.4 La División de Urgencias Observación a través del médico adscrito es responsable de validar 

la documentación entregada para el ingreso del paciente.  
 

3.5 La Subdirección de Servicios Ambulatorios mediante el Departamento de Admisión y Archivo 
Clínico, debe realizar el registro de los pacientes que sean ingresados a las áreas de 
Observación y Reanimación por urgencias.  

 
3.6 La División de Urgencias Observación a través del médico adscrito debe realizar la 

exploración física del paciente de acuerdo al motivo de ingreso, y determinar el diagnóstico 
sindromatico para establecer el plan terapéutico del nivel I y II, siguiendo los estándares de 
seguridad del paciente; en los espacios designados para esta actividad. Para el caso de 
mujeres se solicitará la presencia del familiar que ella autorice, o enfermería; si el paciente 
cuenta con alguna discapacidad deberá ser acompañado de familiar responsable. Para el 
caso de pacientes con el dominio de otra lengua deberá ser acompañado de la persona que 
ella designe como interprete. 

 
3.7 La División de Urgencias Observación a través del médico adscrito debe solicitar los estudios 

de laboratorio y gabinete que sean requeridos para la continuidad de la atención del paciente, 
así como la evaluación de los resultados para la toma de decisiones de intervención 
terapéutica de acuerdo a la evolución y respuesta fisiológica del paciente para su ingreso 
hospitalario a las especialidades del hospital, egreso con envió a la consulta externa, centro 
de salud y/o referencia a otro establecimiento de salud con los servicios para la solución de 
los problemas de salud del paciente y continuidad de tratamiento y/o su envío a Patología.   

 
3.8 La División de Urgencias Observación a través del médico adscrito elabora los documentos 

resultado de la evaluación clínica del paciente cuando el paciente sea egresado a 
Hospitalización o referencia, si el paciente se encuentra muy grave deberá acompañar al 
equipo de traslado hasta la cama de hospitalización o terapia intensiva.  

 
3.9 La División de Urgencias Observación a través del médico adscrito elabora el resume clínico, 

el reporte de relevantes, recetas médicas e indicaciones para el alta del paciente.   
 
3.10 La Subdirección de Enfermería es responsable de coordinar, evaluar y supervisar las 

actividades para la aplicación de procesos y procedimientos de enfermería que se realizan 
dentro del servicio de Urgencias Observación y Reanimación.  

 
3.11 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica,  debe 

recoger las prendas y valores del paciente para su entrega a los familiares, en caso de 
pacientes que acuden solos, en coordinación con el personal de vigilancia entregan los 
valores al Departamento de Tesorería, adscrito a la Subdirección de Recursos Financieros, y 
las prendas de vestir al personal del Departamento de Admisión y Archivo Clínico, adscrito a 
la Subdirección de Servicios Ambulatorios, en una bolsa de plástico rotulada con los datos del 
paciente.  

 
3.12 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es 

responsable de designar y supervisar los recursos humanos, materiales y tecnológicos para 
las áreas de Observación y Reanimación para la continuidad de la a tención mediante 
procesos y procedimientos de enfermería de forma oportuna de la respuesta a las 
intervenciones terapéuticas que se realiza en el paciente. 
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3.13 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica con la 

enfermera responsable debe apoyar para que los recursos materiales y tecnológicos que son 
necesarios en el espacio de Observación y Reanimación se encuentren disponibles en 
coparticipación del personal médico, ya que estos nos permitirán el seguimiento de la 
respuesta fisiológicas de acuerdo al tratamiento que se realizó al paciente en fundamento a su 
diagnóstico sindromatico.  
 

3.14 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica con la 
enfermera responsable realiza la toma de muestras y/o colocación de vía intravenosa al 
paciente de acuerdo a los estudios laboratorio y/o gabinete que sean requeridos para la 
continuidad de atención del paciente en las áreas de Observación y Reanimación solicitados 
por el personal médico siguiendo los estándares de seguridad del paciente.   

 
3.15 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica con la 

enfermera responsable deberá revisar los documentos y una evaluación clínica del paciente 
que registre en la hoja de enfermería cuando el paciente sea egresado a Hospitalización o 
referencia. 

 
3.16 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica con la 

enfermera responsable realizará la entrega de recetas e indicaciones, así como el registro en 
la libreta del alta del paciente, si el paciente se encuentra muy grave deberá acompañar al 
equipo de traslado hasta la cama de hospitalización o terapia intensiva. 

 
3.17 La Subdirección de Gestión de Calidad a través del Departamento de Trabajo Social es 

responsable de identificar el entorno social y económico del paciente y sus familiares, para 
facilitar la comunicación con los diversos equipos que interactúan en la atención del paciente, 
así como el apoyo de interoperatividad con el sistema de salud.  

 
3.18 La Subdirección de Gestión de Calidad a través del Departamento de Trabajo Social es 

responsable de informar a los familiares los horarios de visita y/o búsqueda del familiar 
responsable para notificar el estado del paciente cuando el personal médico especifique 
“estado del paciente, mejoría, defunción o alta”.   

 
3.19 La Subdirección de Gestión de Calidad a través del Departamento de Trabajo Social es 

responsable de designar y supervisar los recursos humanos, materiales y tecnológicos para el 
apoyo al paciente que ingreso hasta su egreso.  

 
3.20 La Subdirección de Gestión de Calidad a través del Departamento de Trabajo Social y el 

personal asignado es responsable de orientar al paciente y familiar de cómo funciona el área 
de Observación y Reanimación.   

 
3.21 La Subdirección de Gestión de Calidad a través del Departamento de Trabajo Social es 

responsable de localizar al familiar o responsable y apagarse a su Manual de Procedimientos.  
  
3.22 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión y Archivo 

Clínico es responsable de designar recursos humanos y tecnológicos con competencias que 
permitan el registro e identificación del usuario que acude al servicio de Urgencias. 
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3.23 La Subdirección de Servicios Generales a través del Departamento de Organización y 

Seguridad es responsable de designar al personal de seguridad que salvaguarda los recursos 
humanos, materiales y tecnológicos.  
 

3.24 Se consideran especialidades de apoyo del servicio de Urgencias: Cirugía General, Ortopedia, 
Urología, Otorrinolaringología, Oftalmología y Cirugía Plástica, quienes tendrán médico 
adscrito designado para realizar esta valoración. 

 
3.25 Las Subdirecciones Médicas deben reportar al Departamento de Admisión y Archivo Clínico la 

disponibilidad de camas para ingresos a hospitalización del área de Observación y 
Reanimación.   

 
3.26 La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Pregrado y de la División de 

Posgrado designa al personal médico en formación de pregrado y posgrado de especialidad 
de Urgencias, quien realizará las acciones correspondientes para obtener las competencias 
para atención a pacientes que acuden al servicio de Urgencias.  

 
3.27 La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la División de Urgencias Observación es 

responsable de solicitar las interconsultas necesarias para cada paciente, dependiendo su 
patología.  

 
3.28 La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la División de Urgencias Observación es 

responsable de solicitar al servicio tratante la apertura de expediente clínico, de aquellos 
pacientes que ya tengan 24hrs. sin resolución de su patología o a criterio del médico de 
urgencias observación. 
 

3.29 La Subdirección de Urgencias y Medicina y la Subdirección de Cirugía se coordinarán para la 
asignación de pacientes quirúrgicos dependiendo la prioridad de la patología.  
 

3.30 Las Subdirecciones Médicas son responsables de reingresar a los pacientes por la misma 
afección quedando como tratante el servicio que brindó la atención inicial.  
 

3.31 La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la División de Urgencias Observación es 
responsable de solicitar la apertura de expediente clínico de aquellos pacientes que a criterio 
del médico sean candidatos a estancias prolongadas, sin que hayan permanecido 24hrs. de 
estancia en Urgencias Observación.  
 

3.32 La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la División de Urgencias Observación es 
responsable de notificar a la División de Medicina Interna que se abrirá expediente clínico para 
el ingreso de paciente a Hospitalización de la División de Medicina Interna.  
 

3.33 Las Subdirecciones Médicas a través de sus médicos tratantes son responsables de la 
atención y seguimiento médico, así como, de realizar los trámites administrativos para el 
ingreso hospitalario de los pacientes de urgencias observación a sus respectivos servicios.  
 

3.34 La División de Urgencias Observación a través de sus médicos internos (sector) son 
responsables de elaborar la historia clínica en los casos donde los pacientes fallezcan en el 
servicio de urgencias o que ingresen fallecidos, los médicos residentes de revisar el llenado 
correcto y completo y el médico adscrito de firmar la historia clínica.  
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3.35 Las Subdirecciones Médicas están conformadas por: Subdirección de Cirugía, Subdirección 
de Urgencias y Medicina, Subdirección de Anestesia y Terapias.  
 

3.36 Las Subdirecciones Médicas, en los casos en que los pacientes presenten patologías 
complejas dentro del campo de las especialidades, son responsables de realizar la referencia 
a una institución de segundo o tercer nivel de atención, según sea el caso, mediante el llenado 
de la Hoja de Referencia y Contrarreferencia. 
 

3.37 Las Subdirecciones Médicas, una vez que hayan solucionado el motivo de atención del 
paciente, son responsables de realizar la contrarreferencia mediante el llenado de la Hoja de 
Referencia y Contrarreferencia para seguimiento médico en la unidad que corresponda. 
 

3.38 Las Subdirección de Urgencias y Medicina a través del Departamento de Urgencias 
Valoración y Consulta y del departamento de Choque, para referir pacientes que requieran 
atención médica especializada de urgencia, es responsable de contar con la autorización 
correspondiente por el responsable del turno del hospital apoyo. 
 

3.39 Las Subdirecciones Médicas a través de sus médicos tratantes son responsables, en los 
casos médico legales, de elaborar además de la solicitud de ingreso hospitalario, el aviso 
médico legal y el respectivo trámite administrativo para el ingreso hospitalario de los pacientes 
a sus respectivos servicios.  
 

3.40 Las Subdirecciones Médicas a través de sus médicos tratantes son responsables de realizar el 
Alta Voluntaria del paciente, cuando el mismo o sus familiares lo soliciten, utilizando el formato 
oficial y autorizado de la Institución  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o 
Anexo 

Subdirector de 
Urgencias y Medicina 
(Jefa de División de 

Urgencias Valoración y 
Consulta)(Médico 

residente o adscrito) 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
4 

Realiza PROCEDIMIENTO PARA LA 
VALORACIÓN PRIMARIA DEL PACIENTE EN 
EL SERVICO DE URGENCIAS  
 
Realiza PROCEDIMIENTO PARA LA 
VALORACIÓN SECUNDARIA DEL PACIENTE 
EN EL SERVICIO DE URGENCIAS O 
PROCEDIMIENTO DE SALA DE CHOQUE  
 
Realiza Resumen Médico para presentar al 
paciente al médico adscrito de Urgencias 
Observación. 
 
Presenta al paciente al médico adscrito de 
Urgencias Observación 

 

Subdirector de 
Urgencias y 

Medicina(Jefe de 
División de Urgencias 
Observación) (Médico 
residente o adscrito) 

5 
 
 
 
 
 
6 
 
 
7 

Valora al paciente en conjunto con el médico de 
choque o el médico de la consulta de urgencias 
el Ingreso a Urgencias Observación. 
 
¿El paciente cumple criterios para su ingreso? 
 
No: Sugiere manejo médico y alta hospitalaria. 
Termina Procedimiento 
 
Si: Solicita al médico adscrito el traslado a  
Observación 

 

Subdirector de 
Urgencias y Medicina 
(Jefa de División de 

Urgencias Valoración y 
Consulta)(Médico 

residente o adscrito) 

8 
 
 
9 

Realiza Solicitud de Ingreso Hospitalario y 
Formato de Pago 
 
Envía al paciente a Admisión de Urgencias  

Solicitud de 
Ingreso 
Hospitalario 
 
Formato de 
pago de UO 

Subdirector de 
servicios ambulatorios 
(Jefe de Departamento 
de Admisión y Archivo 

Clínico) 

10 
 

11 
 
 
 

Recibe la Solicitud de Ingreso y la sella 
 
Envía el paciente a caja a realizar el pago y 
posteriormente a Urgencias Observación 

 

Subdirector de 
Urgencias y Medicina 
(Jefa de División de 

Urgencias Valoración y 
Consulta)(Médico 

residente o adscrito) 

12 
 
 

13 
 
 

14 
 
 

Valida la Hoja de Ingreso con el sello y recibe 
Hoja de Valoración Inicial (TRIAGE) 
 
Realiza Procedimiento de Traslado 
Intrahospitalario 
 
Asigna número de cama y revisa la 
documentación del paciente 
 

Nota de 
Evolución  
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o 
Anexo 

15 
 

16 
 
 
 

17 

Valora al paciente 
 
Inicia o continua el tratamiento 
Elabora nota de evolución conforme al numeral 7 
de la NOM 004-SSA3-2012 
 
Solicita Interconsulta e otras especialidades, en 
caso de ser necesario 

Subdirecciones 
Médicas  

18 
 

19 

Realiza Procedimiento de Interconsulta 
 
Realiza Nota de Interconsulta 

Hoja de 
Interconsulta 

Subdirector de 
Urgencias y Medicina 
(Jefa de División de 
Urgencias Valoración y 
Consulta)(Médico 
residente o adscrito) 

20 
 
 
 

21 
 

22 
 
 

23 
 
 
 

24 
 
 

25 
 
 

26 
 
 
 

Espera evolución del paciente 
 
¿Amerita estudios complementarios? 
 
No: Espera evolución, continua en actividad 23 
 
Si: Solicita estudios complementarios para 
reevaluar al paciente. 
 
Evalúa al paciente 
 
¿Amerita algo diferente a la hospitalización? 
 
No: Realiza Ingreso hospitalario al servicio que 
corresponda. Termina procedimiento 
 
Si: Espera evolución hasta su egreso 
hospitalario.   
 
Realiza Procedimiento de Pre-alta y alta 
hospitalaria 
 

TERMINA 

Formato de 
Estudios de 
Laboratorio 
 
Formato de 
Estudios de 
Gabinete 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Especifico  No Aplica 

6.2 Norma Oficial Mexicana-027-SSA3-2013 Regulación de los 
servicios de salud, que establece los criterios de funcionamiento y 
servicios de urgencias de los establecimientos de la atención médica. 

No Aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud de ingreso 
hospitalario 

5 años 

Subdirección de Urgencias y 
Medicina 

(División de Urgencias 
Observación) 

Fecha/Nombre 

7.2 Documentación de 
Urgencias  

10 años  

Subdirección de Urgencias y 
Medicina 

(División de Urgencias 
Observación) 

Fecha/Nombre 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
8.1 Diagnóstico Sindromático: procedimiento médico a través del cual se toman en cuenta, y de 

forma general los síntomas y rasgos de una determinada situación, condición o padecimiento.  
 

8.2 Documentación de Urgencias: está conformado por los siguientes documentos: Solicitud de 
Ingreso hospitalario, Nota de Ingreso Hospitalario, Notas de Evolución, Notas de Interconsulta, 
Nota de referencia, Nota de Atención médica de Urgencias, Nota de Egreso, Hojas de 
Enfermería, Indicaciones Médicas, Resultados de Laboratorio y Gabinete, Registro de transfusión 
sanguínea, Estudio Socioeconómico, Educación del paciente, Consentimiento Informado, Hoja de 
Egreso voluntario, Conciliación de medicamentos y Estudio Nutricional. No todos los documentos 
van a existir, depende de la evolución de cada paciente.  

 
8.3 Hoja de Atención médica de urgencias: Criterios para evaluar la sintomatología que presenta el 

paciente y los datos arrojados tras la exploración física; la correlación con los hallazgos, así como 
el plan inmediato y posterior a seguir. 

 
8.4 Ingreso hospitalario o internamiento: Acción requerida para que un paciente reciba atención 

médica en Observación y Reanimación. 
 
8.5 Servicio de urgencias:  conjunto de áreas, equipos, personal profesional y técnico de 

salud, ubicados dentro de un establecimiento público, social o privado, destinados a la atención 
inmediata de una urgencia médica o quirúrgica. 

 
8.6 Urgencia: a todo problema médico-quirúrgico agudo, que ponga en peligro la vida, un órgano o 

una función  
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  
 

Número de Revisión 
Fecha de la 

actualización 
Descripción del cambio 

1 12/04/2022 

 Actualización de formato, políticas de 
operación y descripción del 
procedimiento. 

 Se agregan anexos 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Solicitud de ingreso hospitalario 

10.2      Carta de Autorización de Hospitalización  

10.3      Formato de Pago de Urgencias Observación 

10.4      Hoja de Valoración Inicial (TRIAGE) 

10.5      Nota de Evolución 

10.6      Consentimiento Informado 

10.7      Hoja de Interconsulta 

10.8      Formato de Solicitud de Estudios de Laboratorio 

10.9      Formato de Solicitud de Estudios de Gabinete 

10.10      Nota de Egreso Voluntario  

10.11     Formato único de caso médico-legal 
10.12    Hoja de Referencia y Contrarreferencia 
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10.1 SOLICITUD DE INGRESO HOSPITALARIO 

 

 

 

 

 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 1 

Subdirección de Urgencias y Medicina 

Procedimiento para realizar el ingreso del 
paciente del Área de Urgencias a las 
áreas de Observación y Reanimación 

Hoja: 14 de 
25 

 

10.2      CARTA DE AUTORIZACIÓN DE HOSPITALIZACIÓN 
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10.3     FORMATO DE PAGO DE URGENCIAS OBSERVACIÓN 
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10.4      HOJA DE VALORACIÓN INICIAL (TRIAGE) 
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10.5      NOTA DE EVOLUCIÓN 
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10.6     CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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10.7      HOJA DE INTERCONSULTA 
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10.8      FORMATO DE SOLICITUD DE ESTUDIOS DE LABORATORIO 
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10.9      FORMATO DE SOLICITUD DE ESTUDIOS DE GABINETE 
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10.10      NOTA DE EGRESO VOLUNTARIO 
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10.11      FORMATO ÚNICO DE CASO MÉDICO-LEGAL 
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10.12 HOJA DE REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA 
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2. PROCEDIMIENTO DE TOMA Y PROCESAMIENTO DE MUESTRAS EN LOS 

DIFERENTES SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN   
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1. PROPÓSITO 

 
Definir las actividades de todo el personal de salud involucrado en la toma y procesamiento de 
muestras en todos los servicios de hospitalización, para agilizar la salida de resultandos y de 
esta manera ofrecer un servicio de calidad, fomentando la seguridad del paciente.  

 

2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno aplica a las Subdirecciones Médicas responsables de la atención médica del 

usuario y encargado de solicitar los estudios, Subdirección de Servicios Ambulatorios 
responsable del resguardo de los resultados de laboratorio en los expedientes clínicos, 
Subdirección de Gestión de Calidad evalúa que la atención médica y administrativa se realice 
con calidad y seguridad y el Departamento de Laboratorio Clínico responsable del 
procesamiento de las muestras.  
 

2.2 A nivel externo aplica al usuario que amerita realizarse algún estudio de laboratorio.   
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1  La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico es responsable del procesamiento de muestras y entrega de resultados de pacientes en 
un lapso no mayor a una hora.  

 
3.2  La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico es responsable del procesamiento de muestras y entrega de resultados en pacientes no 
críticos hospitalizados en un lapso no mayor a tres horas. 

 
3.3  La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico es responsable de atender solicitudes urgentes de estudios de laboratorio que se 
encuentren en el Cuadro Básico de Estudios de Urgencias, las 24 horas del día los 365 días del 
año en todos los servicios de Urgencias.  

 
3.4  Las Subdirecciones Médicas son responsables de enviar solicitudes de estudios de laboratorio 

programadas antes de las 9:00 am, de lunes a viernes en días hábiles, de acuerdo al Cuadro 
Básico de Estudios establecido, estas solicitudes y etiquetas deberán ser colocadas en un lugar 
asignado en el servicio para que los flebotomistas las identifiquen.  

 
3.5  Las Subdirecciones Médicas son responsables del llenado correcto y completo de las 

solicitudes de estudios de laboratorio como de las etiquetas de identificación, en caso contrario, 
la solicitud será rechazada y tendrá que ser corregida por el Médico responsable, además de 
que el flebotomista no tomara la muestra.  

 
3.6  Las Subdirecciones Médicas son responsables de solicitar a la Dirección Médica el envió de 

muestras a otras Instituciones de Salud, en caso de que el estudio no esté incluido en el Cuadro 
Básico de Estudios.  

 
3.7  Las Subdirecciones Médicas son responsables del cuidado y buen uso de los equipos de 

cómputo del Departamento de Laboratorio Clínico, en caso contrario, tendrán que reponer el 
equipo.  
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3.8  Las Subdirecciones Médicas son responsable de realizar las solicitudes de laboratorio en los 
formatos establecidos, en caso de que la estación de trabajo no esté disponible.  

 
3.9  Las Subdirecciones Médicas son responsables de realizar las etiquetas de identificación de 

muestras manualmente, en caso de que la estación de trabajo no esté disponible, las cuales 
deberán contener los siguientes datos: Nombre completo, fecha de nacimiento, número de 
cama y registro del paciente.  

 
3.10  Las Subdirecciones Médicas son responsables de la toma de muestras necesarias de pacientes 

críticos, las cuales deben ser tomadas en los recipientes adecuados, previamente etiquetados 
y con las solicitudes debidamente requisitadas, en caso contrario, no se aceptarán en el 
Departamento de Laboratorio Clínico.  

 
3.11  La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico es responsable de registrar las solicitudes de laboratorio y de realizar las etiquetas con 
código de barras, cuando los médicos o flebotomistas entreguen los formatos manuales.  

 
3.12  La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico mediante su personal químico y técnico es responsable de verificar que las muestras 
cumplan las características necesarias de calidad para su procesamiento, en caso contrario se 
notificara al médico responsable.  

 
3.13  La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico es responsable de repetir el procesamiento de un estudio en caso de existir dudas en 
los resultados.  

 
3.14  La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico es responsable de entregar los resultados de laboratorio de manera impresa, en caso 
de los equipos de cómputo no estén disponibles.  

 
3.15 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico es responsable de la elaboración del informe estadístico mensual y anual por: sección, 
especialidad médica y número de pacientes; según los criterios solicitados por la División de 
Bioestadística.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

Anexo 

Subdirectores y 
Subdirectoras 

Médicas (Jefes y 
Jefas de División y 

Departamentos 
Médicos) 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
3 
 
4 
 
 
5 
 
 
6 
 
7 

Identifica la necesidad de realiza un Auxiliar de 
Diagnóstico de Laboratorio 
 
¿Personal de salud toma la muestra? 
 
No: Elabora la Solicitud de Estudios de Laboratorio 
y las Etiquetas, ir a la actividad 8. 
 
Si: Identifica al paciente para la toma de muestra 
 
Elabora Solicitud de Estudios de laboratorio y 
etiquetas 
 
Coloca las etiquetas con códigos de barras en los 
frascos y tubos para la toma de muestra 
 
Toma la Muestra 
 
Transporta las Muestras al Laboratorio Clínico  

Solicitud de 
Laboratorio 
  

 Dirección de 
Integración y 

Desarrollo 
Institucional (Jefa de 

Departamento de 
Laboratorio Clínico 

(Flebotomistas)) 

8 
 
 
 
 
9 
 
 
 

10 
 
 

11 
 
 

12 
 

13 

Revisa y recoge las solicitudes y las etiquetas 
 
¿Las solicitudes y etiquetas están debidamente 
requisitadas y corresponden al paciente? 
 
No: Remite las solicitudes y etiquetas al servicio 
para su corrección, reinicia nuevamente el 
procedimiento (actividad 1). 
 
Si: Identifica al paciente para realizar toma de 
muestra  
 
Coloca las etiquetas con códigos de barras en los 
frascos y tubos para la toma de muestra  
 
Toma la Muestra  
 
Transporta las Muestras al laboratorio Clínico.  

 

Dirección de 
Integración y 

Desarrollo 
Institucional (Jefa de 

Departamento de 
Laboratorio Clínico 

(Químicos y 
Técnicos)) 

14 
 
 
 

15 
 
 

16 

Recibe y Revisa las Solicitudes y Muestras 
 
¿La solicitud cumple los criterios necesarios? 
 
No: Remite al área para su corrección, reinicia el 
procedimiento (actividad 1).  
 
Si: Verifica la calidad de la muestra 

Reporte de 
Resultados 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

Anexo 

 
 
 

17 
 
 

18 
 
 

19 
 

20 
 

21 
 

22 
 
 

23 
 

24 

 
¿La muestra cumple todos los criterios? 
 
No: Remite al área para su corrección, ir a la 
actividad 6 o 12. 
 
Si: Extrae la lista de trabajo de la basa de datos y 
la imprime 
 
Prepara Muestras 
 
Procesa Muestras 
 
Valida Resultados 
 
Realiza Reporte de Resultados junto valores de 
referencia 
 
Carga el Reporte Final a la Base de Datos 
 
Imprime y Firma el Reporte Original para su 
Resguardo 

Subdirectores y 
Subdirectoras 

Médicas (Jefes y 
Jefas de División y 

Departamentos 
Médicos) 

25 Imprime los Resultados y anexa al Expediente 
Clínico 
 

TERMINA 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Para la Organización y Funcionamiento de los Laboratorios 

Clínicos 
NOM-007-SSA3-2011 

6.2 Manual de Políticas Generales para el Funcionamiento de las 

Jefaturas de División y de Departamento 
No aplica 

6.3 Manual de Calidad del Departamento de Laboratorio Clínico del 

Hospital General “Dr. Manuel Gea González” 
MC-JD-01 

6.4 Cuadro Básico de Estudios de Urgencias del Departamento de 

Laboratorio Clínico del Hospital General “Dr. Manuel Gea González” 
No aplica 

6.5 Derechos de los Pacientes No aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1 Solicitud de Estudios 6 meses 
Departamento de 

Laboratorio Clínico 
No aplica 

7.2 Reporte de 
resultados de estudios 

6 meses 
Departamento de 

Laboratorio Clínico 
No aplica 

7.3 Informe estadístico 12 meses 
Departamento de 

Laboratorio Clínico 
No aplica 

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Calidad: Grado en que un conjunto de características inherentes cumple con los requisitos. 
 
8.2 Característica: Rasgo diferenciador 
 
8.3 Código de barras: Es un código basado en la representación mediante un conjunto de líneas 
verticales de distinto grosor y espaciado que en su conjunto contienen una determinada información. 
De este modo, el código de barras permite reconocer rápidamente a un artículo en un punto de la cadena 
logística y así poder realizar inventario, o consultar sus características asociadas. En el laboratorio se 
usa para identificar a los pacientes y los estudios solicitados por el médico, para que estos últimos 
puedan ser reconocidos por los lectores de los analizadores. 
 

8.4 Cuadro Básico de Estudios de Urgencias del Laboratorio Clínico: Conjunto de estudios que se 
procesan en el Laboratorio Clínico, durante las 24 horas, los 365 días del año. 
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8.5 Estación de trabajo: En una red de computadoras, una estación de trabajo es una computadora 
que facilita a los usuarios el acceso a los servidores y periféricos de la red. A diferencia de una 
computadora aislada, tiene una tarjeta de red y está físicamente conectada por medio de cables u otros 
medios no guiados con los servidores. 
 
8.6 Etiqueta: Marca: señal que se coloca en algo para su identificación 
 
8.7 Valor de referencia: Es el valor más probable derivado de un conjunto de resultados obtenidos con 
el método de referencia. 
 
8.8 Paciente crítico: Es aquel que presenta cambios agudos en los parámetros fisiológicos y 
bioquímicos que lo colocan en riesgo de morir, pero que tiene evidentes posibilidades de recuperación 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión 
Fecha de la 

actualización 
Descripción del cambio 

1 19/Septiembre/2018 

 Se actualiza el formato  

 Se fusionan los procedimientos 1, 2 y 3 del 

Manual de Procedimientos de laboratorio 

Clínico.  

 Se actualiza el propósito, alcance y 

políticas y lineamientos.  

 Se reestructura el procedimiento 

respaldado con el nuevo contrato de 

laboratorio.  

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  
 
10.1 Solicitud de Laboratorio 
10.2 Reporte de Resultados 
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10.1 Solicitud de Laboratorio 
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10.2 Reporte de Resultados 
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3. PROCEDIMIENTO PARA PROGRAMAR Y ELABORAR ESTUDIOS 
RADIOLÓGICOS Y DE IMAGENOLOGÍA 
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1. PROPÓSITO 
 
 Establecer los mecanismos para la programación y elaboración de estudios radiológicos y de 

imagenología especializada, requeridos por el área médica, para determinar un diagnóstico 
adecuado, así como para la evaluación del pronóstico de la enfermedad y de su respuesta 
terapéutica. 

 

2. ALCANCE 
 
2.1  A nivel interno el procedimiento es aplicable a la División de Radiología e Imagen, 

coordina la programación y elaboración de estudios radiológicos y de imagen, la Dirección 
de Integración y Desarrollo Institucional, supervisa las actividades de la División, la 
Subdirección de Recursos Financieros, realiza los cobros para la elaboración de los 
estudios y la Dirección Médica, emite las instrucciones para la realización de los estudios.  

 
2.2  A nivel externo el procedimiento es aplicable a todos los pacientes que acuden a 

realizarse estudios de radiología e imagen. 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Subdirección de Cirugía a través de sus Divisiones Quirúrgicas, es responsable de 

requisitar debidamente la solicitud por escrito de los estudios radiológicos y/o de imagen 
que requiera el paciente a través del Sistema Digital (SIGHO) 
 

3.2 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través de la División de Radiología 
e Imagen, programará a través del módulo de recepción, las citas de acuerdo a la 
capacidad operativa y fecha de consulta subsecuente. 

 
3.3 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través de la División de Radiología 

e Imagen, es responsable de dar prioridad en la realización de estudios radiológicos y/o de 
imagen a los pacientes derivados de urgencias. 

 
3.4 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través de la División de Radiología 

e Imagen, atenderá previa comprobación del pago de cuota de recuperación, según 
clasificación socioeconómica, exceptuando los exentos de pago autorizados por la 
Dirección General del Hospital. 

 
3.5 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través de la División de Radiología 

e Imagen deberá indicar al paciente que el día de su cita el paciente deberá presentarse a 
la hora que se le citó, en las condiciones apropiadas según el estudio programado, en 
caso contrario deberá programar nuevamente una cita para que sea atendido. 

 
3.6 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través de la División de Radiología 

e Imagen revisará todos los resultados e imágenes en el Sistema RIS-PACS.
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Directora Médica 
(Áreas médicas) 

 1 Elabora solicitud de estudios al paciente para 
respaldar diagnóstico llenando el formato 
correspondiente. 

Solicitud de 
estudios 

 
 

Director de 
Integración y 

Desarrollo 
Institucional 

(Jefa de División 
de Radiología e 

Imagen) 

2 
 
 
 
3 
 
 
 

4 

Recibe solicitud y verifica que sea debidamente 
requisitada. 
Procede 
 
No: Indica que pase al área médica para 
corrección de solicitud de estudios, regresa a la 
actividad 1. 
 
Sí: Envía al paciente a la caja a pagar. 

 

Subdirector de 
Recursos 

Financieros 

5 Recibe pago en la caja general y emite el recibo 
en o/1así como ticket de pago. 

Recibo de pago 

Director de 
Integración y 

Desarrollo 
Institucional 

(Jefa de División de 
Radiología e 

Imagen) 
 

6 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 

8 
 

9 
 
 

10 

Verifica pago de los estudios y programa cita de 
acuerdo a la capacidad operativa, indicando día, 
hora y condiciones en las que se deberá 
presentar el paciente para realizar el estudio 
programado. 
 
Recibe al paciente el día de su cita, y verifica si 
se presenta en las condiciones apropiadas para 
el estudio. 
 
Procede 
No: Programa nueva cita, regresa a actividad 6. 
 
Sí: Registra al paciente y le indica el 
procedimiento a seguir para realizar el estudio. 
 
Realiza estudio e indica al paciente que las 
imágenes y el resultado serán enviados al 
Sistema PACS para su archivo y visualización. 

 
TERMINA 

Agenda 
electrónica 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

PROCEDIMIENTO PARA PROGRAMAR Y ELABORAR ESTUDIOS RADIOLÓGICOS Y DE IMAGENOLOGÍA

Directora Médica
 (Áreas médicas)

Director de Integración y Desarrollo Institucional
(Jefa de División de Radiología e Imagen)

Subdirector de Recursos Financieros

Fa
se

Recibo de pago

Solicitud de 
estudios

INICIO

Elabora solicitud de 
estudios para respaldar 

diagnóstico.

1

Recibe solicitud y 
verifica que sea 
debidamente 
requisitada

2

¿Cumple? Indica que pase al área 
médica para corrección 
de solicitud de estudios

No

3

Envía al paciente a la 
caja a pagar

Si 4

Recibe pago en la caja 
general y emite el 

recibo en o/1así como 
ticket de pago.

5

Verifica pago y 
programa cita, 

indicando día, hora y 
condiciones en las que 
se deberá presentar el 

paciente

6

Recibe al paciente el 
día de su cita, y verifica 

si se presenta en las 
condiciones apropiadas 

para el estudio.

7

¿Cumple? Programa nueva cita

2

1

1

2

Registra al paciente y le 
indica el procedimiento 
a seguir para realizar el 

estudio.

8

9

Realiza estudio e indica  
que las imágenes y el 

resultado serán 
enviados al Sistema  

para su archivo y 
visualización.

10

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Específico No Aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud de estudios 3 meses 

Dirección de Integración y 
Desarrollo Institucional  

(División de Radiología e 
Imagen) 

Fecha y tipo de estudio 

7.2 Recibo de pago 5 años 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

(Departamento de 
Tesorería) 

Número de recibo 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Consentimiento Informado. - Hoja que contiene la explicación del procedimiento a 

realizar y los riesgos que implica el medio de contraste intravenoso.  
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión 
Fecha de la 

actualización 
Descripción del cambio 

1 13 Septiembre 2018  Actualización de formato 

 

10.  ANEXOS DEL PRODECIMIENTO 
 
10.1 Solicitud de Estudios 

10.2 Recibo de pago 
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10.1 SOLICITUD DE ESTUDIOS 
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10.2 RECIBO DE PAGO 
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4. PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO HOSPITALARIO POR URGENCIAS. 
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1.  PROPÓSITO 

Realizar las actividades correspondientes al registro y control del ingreso hospitalario por el área de urgencias, 
para apertura de expediente clínico. 

 

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a las Subdirecciones Médicas que brindan la atención médica, 
al Departamento de Admisión y Archivo Clínico, que ingresa a los pacientes provenientes de urgencias, y 
al Departamento de Enfermería Clínica que atiende a los pacientes programados.  

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable al paciente que acude al hospital para recibir atención médica 
de urgencia. 

 

3.      POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamentos de Admisión y Archivo Clínico es 
responsable de verificar que las carpetas sean debidamente rotuladas, con el número de registro en orden 
digito terminal progresivo, integrando los formatos del ingreso hospitalario al expediente clínico, y de llevar 
el control de los datos de pacientes a los que se les abrió expediente y su número de registro.  

3.2 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión y Archivo Clínico, es 
responsable de la apertura de expedientes clínicos, únicamente a pacientes que son hospitalizados a 
través de la División de Urgencias, siempre y cuando no cuenten con registro en el Hospital. 

3.3 Las Subdirecciones Médicas son responsables de la asignación de cama en coordinación con la 
Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica, debiendo informar al 
personal de admisión el área y/o la cama designada. 

3.4  Las Subdirecciones Médicas son responsables de determinar el ingreso ambulatorio debiendo 
especificarlo en la solicitud de ingreso hospitalario.  

3.5  La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la División de Urgencias Observación es 
responsable de solicitar al servicio tratante la apertura de expediente clínico, de aquellos pacientes que ya 
tengan 48 hrs. sin resolución de su patología o a criterio del médico de urgencias observación. 

3.6 La Subdirección de Calidad a través del Departamento de Trabajo Social, es responsable de corroborar la 
existencia de una identificación oficial, hoja de no derechohabiencia y CURP del paciente a fin de 
identificar al paciente plenamente. 

3.7 La Subdirección de Urgencias y Medicina a través del médico tratante de Urgencias, es responsable de 
elaborar las cartas de consentimiento que se requieran en cada caso, aclara al paciente y/o sus familiares, 
las dudas sobre el procedimiento médico, quirúrgico y/o terapéutico que se le practicarán al paciente, así 
como de los riesgos y pronósticos. 

3.8 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión y Archivo Clínico, es 
responsable de llenar las cartas de consentimiento para el ingreso hospitalario, recabar las firmas, y 
aclarar las dudas sobre los trámites, requisitos y procedimientos administrativos. 
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3.9 La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de sus médicos tratantes, son responsables de 
determinar los casos médico-legales y notificar al Departamento de Trabajo Social.   

3.10 La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de los médicos tratantes de Urgencias, son responsable 
de elaborar y firmar el formato de la “Solicitud de Ingreso Hospitalario”. 

3.11 La Subdirección de Gestión de Calidad a través del Departamento de Trabajo Social, es responsable de 
enviar al Ministerio Público la notificación de los casos médico-legales, así como de notificar a las áreas de 
Admisión e Informes. 

3.12 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es responsable de 
recoger las prendas y valores del paciente y hacer entrega a los familiares. En caso de pacientes que 
acuden solos, en coordinación con el personal de seguridad entregará los valores al Departamento de 
Seguridad y las prendas de vestir a la oficina de Admisión, en una bolsa de plástico sellada y rotulada con 
los datos del paciente. 

3.13 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión y Archivo Clínico, es 
responsable del resguardo de las prendas de vestir del paciente que al ingreso no cuente con familiares, 
así como de entregar al mismo paciente cuando sea dado de alta o a sus familiares. 

3.14 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión y Archivo Clínico 
registrará el ingreso en la tarjeta de control de cama y en el censo diario los datos del paciente. 

3.15 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión y Archivo Clínico debe 
generar e imprimir el listado de los ingresos y egresos efectuados en el turno para llevar un control de 
movimiento de pacientes.  

3.16  La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión y Archivo Clínico es 
responsable de revisar los datos generales y personales de los pacientes en el sistema SIGHO cuando el 
familiar o paciente presenten su documentación oficial, y en su caso corregirlos. 
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4.   DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. Act. Descripción de Actividades  Documento o Anexo 

Subdirector de Urgencias  
(Jefa de la División de 
Urgencias, Valoración y 
Consulta, Jefe de la 
División de Urgencias 
Observación) 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 

Realiza Procedimiento para Atención del 
paciente en el área de Valoración Inicial y 
Consulta de Urgencias  
 
Determina la necesidad de 
hospitalización, en conjunto con otra 
especialidad médica. 
 
Solicita formato de Ingreso Hospitalario a 
la Especialidad. 

 

Subdirecciones Médicas 4 
 
 
 
5 

Realiza solicitud de Ingreso e 
Indicaciones Médicas. 
 
Envía al paciente y/o familiar al 
Departamento de Admisión Hospitalaria y 
Archivo Clínico.  

Solicitud de Ingreso 
Hospitalario 

Subdirectora de Servicios 
Ambulatorios (Jefe del 
Departamento de 
Admisión y Archivo 
Clínico) 

6 Recibe al familiar, corrobora datos del 
paciente en sistema, envía al familiar con 
el médico con copia de la solicitud de 
ingreso sellada. 

 

Subdirector de Urgencias  
(Jefa de la División de 
Urgencias, Valoración y 
Consulta, Jefe de la 
División de Urgencias 
Observación) 

7 
 
 
 
 

Indica a enfermería si el paciente va a 
cama o quirófano para notificar a 
Admisión. 
 
¿El paciente va a piso?  
 
No: Trasladan al paciente a quirófanos. 
(Inicia procedimiento de Traslado 
Intrahospitalario), continuo paso 11. 
 
Si: Envía al familiar con solicitud de 
ingreso a Trabajo Social para realizar 
estudio socioeconómico y posteriormente 
a la División de Enlace y Gestión de la 
Atención Médica para trámites de 
derechohabiencia.   
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Subdirectora de 
Enfermería (Jefa del 
Departamento de 
Enfermería Clínica) 

8 Notifica al Depto. de Admisión y Archivo 
Clínico el ingreso, indicando cama y o 
área de ingreso.  

 

Subdirectora de Servicios 
Ambulatorios (Jefe del 
Departamento de 
Admisión y Archivo 
Clínico) 

9 
 
 
 
 

10 
 
 

11 
 
 
 

12 
 
 

13 
 
 

14 
 
 
 
 

15 
 
 

16 
 
 
 
 
 
 

Verifica disponibilidad de camas para 
realizar el ingreso. 
 
¿Existe disponibilidad? 
 
No: Paciente y familiar en espera de cama 
disponible, regresa paso 9. 
 
Si: Ingresa al paciente al sistema. 
 
¿Cuenta con Expediente Clínico? 
 
No: Realiza Apertura de Expediente, 
continuo paso 14 
 
Si: Elabora tarjetón para solicitar 
expediente a Archivo Clínico. 
 
Realiza el ingreso, imprime formatos de 
hospitalización y consentimiento 
informado de ingreso, los integra al 
expediente clínico. 
 
Envía al familiar al Depto. de Trabajo 
Social. Inicia PROCEDIMIENTO DE 
APERTURA DE EXPEDIENTE Y 
ASIGNACIÓN DE NIVEL 
SOCIOECONÓMICO.  
 
Entrega expediente a la enfermera del 
área de Urgencias. 
 
Registra el ingreso en el censo y en 
tarjeta de control de cama, anota los 
datos del paciente. 
 
Elabora listado de ingresos y egresos en 
su turno. TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 



 

PROCEDIMIENTO 

SUBDIRECCIÓN DE URGENCIAS Y MEDICINA 

PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO HOSPITALARIO POR URGENCIAS. 

 

Subdirectora de 
Enfermería (Jefa del 
Departamento de 
Enfermería Clínica) 

17 Recibe el expediente con la 
documentación. 

 

Subdirector de Urgencias 
(Jefa de la División de 
Urgencias, Valoración y 
Consulta, Jefe de la 
División de Urgencias 
Observación) 

18 Realiza Procedimiento de Traslado 
Intrahospitalario. 

 

Subdirectora de 
Enfermería (Jefa del 
Departamento de 
Enfermería Clínica) 

19 
 
 

20 
 

21 

Recibe al paciente y expediente, verifica 
que esté completo. 
 
Elabora Hoja de Enfermería. 
 
Notifica al Médico adscrito del ingreso del 
paciente 

 

Subdirecciones Médicas 22 
 
 

23 
 
 

24 
 
 

25 
 
 

Valora al paciente y si es necesario 
agrega indicaciones médicas. 
 
Elabora Nota de Ingreso al servicio, Plan 
diagnóstico y terapéutico. 
 
Realizan Procedimientos Médico-
quirúrgicos. 
 
Revalora al paciente hasta su egreso.  
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5.  DIAGRAMA DE FLUJO 
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6.    DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Funcional No aplica 

 
 

7.    REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Carpeta digito-terminal 5 años 
Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico 
01-04-0084 a 01-04-0093 

7.2 Solicitud de Ingreso 1 año 
Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico 
06-01-0103 

7.3 Carta de autorización de 
internamiento 

5 años 
Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico 
06-01-0140 o 06-01-0144 

7.4 Hoja de hospitalización 5 años 
Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico 
06-01-0093 

7.6 Control de cama (digital) No aplica No aplica No aplica 

7.7 Listado de ingresos No aplica No aplica No aplica 

 

 

8.    GLOSARIO DEL POROCEDIMIENTO 

8.1 Expediente clínico.- Conjunto de documentos escritos, gráficos o de cualquier otra índole, en 
los cuales el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones y certificaciones 
correspondientes a su intervención, con apego a las disposiciones sanitarias. 

8.2 Consentimiento informado.- Consentimiento por escrito en donde se aclara al paciente y/o 
sus familiares, las dudas sobre el procedimiento médico, quirúrgico y/o terapéutico que se le 
practicarán al paciente, así como de los riesgos y pronósticos. 

8.3 Consentimiento informado.- Consentimiento por escrito donde el paciente y/o familiar 
autoriza el ingreso hospitalario.  

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

01 03/02/2021 
Actualización de alance, políticas, descripción del 

procedimiento y actualización de formato. 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Solicitud de ingreso 

10.2 Carta de consentimiento para la hospitalización. 

10.3 Hoja de Hospitalización 

10.4 Instructivo “Proceso para la visita familiar y control de infecciones”. 

10.5 Cédula de educación del paciente y de su familia. 
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10.1 Solicitud de Ingreso 
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10.2  Carta de consentimiento para hospitalización 
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10.3 Hoja de Hospitalización 
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10.4 Instructivo “Proceso para la visita familiar y control de infecciones” 
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10.5 Cédula de educación del paciente y de su familia 

 

 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. “A” SUBDIRECCIÓN DE URGENCIAS Y MEDICINA 

PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO HOSPITALARIO 
POR URGENCIAS. Hoja: 19 de 19 
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1. PROPÓSITO 

 Determinar las actividades que debe realizar el personal médico para solicitar el apoyo de las 
demás áreas médicas del hospital y brindar al paciente un manejo multidisciplinario.  

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección Médica es responsable de la 
atención médica integral del paciente y solicita la interconsulta para su diagnóstico y 
rehabilitación. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todos los pacientes que se encuentran 
hospitalizados que requieren atención complementaria.  

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Dirección Médica está conformada por la Subdirección de Cirugía, Subdirección de 
Pediatría, Subdirección de Urgencias y Medicina y Subdirección de Anestesia y Terapias.  

3.2 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas, es responsable de que toda 
interconsulta que se solicite a otra especialidad deberá ser a través de la solicitud de 
interconsulta escrita debidamente requisitada y autorizada por el área correspondiente. 

3.3 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas determina, dependiendo las 
condiciones médicas, qué paciente tiene la necesidad de ser valorado por otra Especialidad 
Médica o Servicio de Apoyo. 

3.4 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas verifica que se realicen las 
Interconsultas y el seguimiento oportuno al paciente mediante el formato de solicitud de 
interconsulta.  

3.5 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través de la División de Consulta externa y las 
asistentes Médicas de las especialidades son responsables de asignar cita de interconsulta 
cuando el paciente la solicite. 

3.6 En el caso de pacientes con múltiples patologías, la Dirección Médica a través de sus áreas 
médicas – quirúrgicas es responsable de ingresar al paciente en la especialidad donde 
corresponda la patología principal y los demás darán seguimiento como interconsultantes.  

3.7 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas es responsable del ingreso a 
otra especialidad, solo en caso de que la patología de ingreso ya haya sido resuelta por el 
servicio principal.  

3.8 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas es responsable de solicitar 
el pago de la interconsulta el día se su cita en la consulta externa. Y en el caso de pacientes 
hospitalizados se le deberá entregar en la hoja de cargos antes del egreso hospitalario.  

3.9 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas es responsable que al recibir 
una interconsulta debe sellar y anotar fecha y hora.  

3.10 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas en el área de consulta 
externa es responsable de enviar al paciente a la especialidad correcta en caso de no 
pertenecer a su área. 

3.11 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas en el área de hospitalización 
es responsable de solicitar las interconsultas necesarias, en caso de que las especialidades 
interconsultantes no seas las adecuadas.  
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3.12 Las Subdirecciones Médicas, a través de sus Divisiones y Departamentos, son responsables 
de solicitar Interconsulta cuando sea necesario y el servicio Interconsultante después de su 
valoración médica podrá decidir su cambio de servicio, manejo conjunto o seguimiento. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 

Act 
Descripción de Actividades Documento o anexo 

Directora Médica 
(subdirectores y 
Subdirectoras 
médicas) Área 
solicitante 

1 

 

2 

 

 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

5 

Valora a un paciente  

Considera necesaria la intervención de otra 
especialidad médica 

 

¿El paciente está hospitalizado? 

No: Realiza Hoja de Interconsulta y solicita al 
paciente que saque cita en la especialidad solicitada.  

*Asigna cita al paciente para la interconsulta y el día 
de su cita, continua la actividad 6.  

Si: Realiza la hoja de Interconsulta y un resumen 
médico. 

Acude al servicio de la especialidad solicitada para 
presentar al paciente.  

 

Solicitud de 
interconsulta/Nota de 
interconsulta 

Nota Médica 

 

Directora Médica 
(subdirectores y 
Subdirectoras 
médicas) Área 
Interconsultante 

6 

 

 

7 

 

8 

 

 

 

9 

 

 

10 

 

 

 

 

Realiza la valoración del paciente 

¿El paciente pertenece a su especialidad? 

No: Informa al servicio solicitante que no pertenece a 
su especialidad. Termina Procedimiento 

Si: Analiza el estado actual del paciente y valora si 
cumple criterios para seguimiento en el servicio 

¿El paciente cumple criterios? 

No: Sugiere manejo del paciente coloca las 
indicaciones y da seguimiento como especialidad 
interconsultante 

Si: Ingresa al paciente al servicio. 

 

TERMINA 

 
 
 
 
 
 
Solicitud de 
interconsulta/Nota de 
interconsulta 
 
Nota Médica 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Específico No Aplica 

6.2 Nom-004-SSA3-2012 Del expediente clínico  No Aplica  

 

7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud de interconsulta 3 años 
Dirección Médica 

Área interconsultante 
Fecha y nombre del paciente 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1  Área Solicitante. - Especialidad médica que solicita la interconsulta. 

8.2 Área Interconsultante. - Especialidad médica que proporciona la interconsulta. 

8.3 Diagnóstico. - Proceso de acercamiento gradual al conocimiento científico de una patología, que permite 
destacar los elementos más significativos de una alteración. 

8.4 Interconsulta. - Acción realizada para solicitar la atención u opinión para el tratamiento de un paciente por 
otra especialidad distinta a la del tratante. 

8.5 Manejo multidisciplinario. - Manejo integral. 

8.6 Valoración. - Revisión detallada y sistemática de un paciente. 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 10 diciembre 2021 
Actualización de formato y políticas de operación, 

normas y lineamientos.  

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Solicitud de interconsulta 

10.2      Nota de Evolución  

10.3      Escala de Duelo Perinatal  
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10.1 SOLICITUD DE INTERCONSULTA 
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10.2      NOTA DE EVOLUCIÓN 
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10.3     ESCALA DE DUELO PERINATAL 
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6. PROCEDIMIENTO DE TRASLADO INTRAHOSPITALARIO  
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1. PROPÓSITO 
 

 Describir las actividades pare efectuar de manera ordenada y apropiada la movilización del 
paciente dentro de las diferentes áreas del hospital, de tal forma que éste implique el menor 
riesgo posible y no repercuta sobre la salud del paciente, lo anterior para su estancia 
hospitalaria, apoyo diagnóstico o tratamiento quirúrgico.   

 

2. ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno aplica a la Dirección Médica y Subdirecciones Médicas a través de las 
Jefaturas de División y Departamento son responsables de brindar la atención médica a los 
pacientes y deciden el traslado intrahospitalario, cuidando la seguridad del mismo, ofreciendo 
un servicio de calidad. Subdirección de Enfermería, coordina los traslados de los pacientes 
en apoyo a los médicos y pacientes, en coordinación con el personal de camillería, 
Subdirección de Servicios Ambulatorios, responsable del expediente clínico en los servicios 
de consulta externa y hospitalización, y Subdirección de Gestión de Calidad responsable de 
evaluar los servicios médicos ofrecidos.  

 
2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los pacientes que requieren movilización a 

diferentes áreas del hospital (Consulta Externa, Áreas de diagnóstico y Quirófanos). 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Dirección Médica y las Subdirecciones Médicas son responsables del traslado 
intrahospitalario de los pacientes a cualquier área del hospital, buscando siempre la seguridad 
del paciente, la integridad y el buen funcionamiento de los diferentes dispositivos.  
 

3.2 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es responsable 
de la integridad y funcionamiento de los dispositivos de acceso venoso (bomba de infusión, 
aminas, sedación/vasopresor) monitor de signos vitales, oxímetro de pulso y maletín de 
traslado.    
 

3.3 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es responsable 
de asegurar el equipo de infusión compatible con resonancia en pacientes con aminas. 
 

3.4 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Terapia Respiratoria es 
responsable de la integridad y funcionamiento de los dispositivos de ventilación mecánica y 
tanque de oxígeno.   
 

3.5 Las Subdirecciones Médicas están conformadas por la Subdirección de Cirugía, Subdirección 
de Pediatría, Subdirección de Anestesia y Terapias, Subdirección de Urgencias y Medicina y 
Subdirección de Servicios Ambulatorios.  

 
3.6 Las Subdirecciones Médicas a través de las Jefaturas de División y Departamento son 

responsables de realizar la movilización del paciente, considerando sus características clínicas, 
siempre y cuando exista ya una comunicación interna entre el servicio emisor y receptor.  
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3.7 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión Hospitalaria 
y Archivo Clínico, en el caso de los pacientes que se ingresan a hospitalización, es responsable 
de asignar una cama al paciente antes de su traslado intrahospitalario.  

 

3.8 Las Subdirecciones Médicas a través de los médicos adscritos y médicos residentes son 
responsables de clasificar a los pacientes en las siguientes categorías y de esta forma 
determinar el riesgo de traslado de los pacientes:  

 Grupo 1: Pacientes hemodinámicamente estables, que solo necesitan monitorización 
básica. Baja Complejidad=Riesgos mínimos. 

 Grupo 2: Pacientes hemodinámicamente inestables que requieren monitorización 
invasiva y soporte farmacológico cardiovascular.  Media Complejidad=Riesgo medio 

 Grupo 3: Paciente hemodinámicamente inestables que además requieren soporte 
ventilatorio. Alta complejidad=Riesgo alto.  

 
3.9 Las Subdirecciones Médicas a través de los médicos adscritos y residentes y la Subdirección 

de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica son responsables de contar 
con el personal indicado para el traslado intrahospitalario, dependiendo de la categoría. Grupo 
1: Camillero, enfermera y médico, Grupo 2: Camillero, enfermera y médico y Grupo 3: Camillero, 
médico adscrito o residente y personal de inhaloterapia. 
 

3.10 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica (enfermeras y 
camilleros) es responsable de verificar el llenado completo y correcto de la hoja de traslado 
seguro del paciente, de lo contrario podrá detener momentáneamente el traslado hasta que las 
áreas médicas complementen el formato.  

 
3.11 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica son 

responsables del expediente clínico, en cualquier traslado intrahospitalario, por lo que deberán 
verificar que no falte ningún documento y que estén debidamente firmados por los médicos 
tratantes.  
 

3.12 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es responsable 
de agregar la hoja de traslado seguro del paciente pre llenada con los datos generales del 
paciente y las notas de enfermería al expediente clínico. 
 

3.13 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión Hospitalaria 
y Archivo Clínico es responsable de la entrega del expediente clínico al médico tratante, cuando 
este se lo requiera. 

 
3.14 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es responsable 

de entregar el expediente clínico al servicio emisor en los Grupos 2 y 3.  
 
3.15 La Subdirecciones Médicas a través del médico adscrito o médico residente son responsable 

del traslado intrahospitalario para estudios de Imagenología Grupo 1, 2 y 3, con la 
documentación de consentimiento informado y la solicitud del estudio debidamente requisitados.  
 

3.16 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión y Archivo 
Clínico, es responsable de anexar la hoja de traslado seguro del paciente cuando genere el 
expediente clínico para pacientes de hospitalización.   
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

Anexo 

Subdirectores 
Médicos (Servicio 
Emisor- Médicos 

adscritos o 
residentes de más 

alto rango) 

1 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
8 

Decide enviar al paciente a otra área del hospital. 
 
Evalúa al paciente para categorizarlo. 
 
¿El paciente es diferente a categoría 1? 
 
No: Moviliza al paciente y familiar en conjunto con el 
camillero. 
 
Traslada al paciente al servicio indicado. 
 
Envía el expediente al servicio receptor. 
 
Recibe al paciente y familiar y el expediente lo 
entrega al servicio de enfermería.  
 
Termina procedimiento 
 
Si: Revalúa al paciente 
 
Asigna otra categoría 
 
¿El paciente es diferente a Categoría 2?  
 
No: Elabora hoja de traslado seguro del paciente. 
 
Solicita el apoyo de camillería y enfermería para el 
traslado  
 
Acude al servicio para el apoyo de la movilización 
del paciente. 
 
Verifican la hoja de traslado seguro del paciente con 
el servicio emisor. 
 
Trasladan al paciente en conjunto. 
 
Recibe al paciente.  
 
Verifica la hoja de traslado seguro del paciente con 
servicio emisor y receptor. 
 
Termina el procedimiento.  
 
Si: Revalúa al paciente 
 
Asigna categoría 3 

Hoja de traslado 
seguro del 
paciente 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

Anexo 

9 
 
 

10 
 
 

11 
 

Elabora la hoja de traslado seguro del paciente para 
el traslado. 
 
Solicita el apoyo de camillería y enfermería para el 
traslado. 
 
Solicita el apoyo al personal de inhaloterapia. 

Subdirectora de 
Enfermería 

(Departamento de 
Enfermería Clínica 

y Camillería) 

12 
 
 

13 
 
 
 
 

14 
 
 
 

15 

Acude al servicio emisor para el apoyo de la 
movilización del paciente 
 
Verifica hoja de traslado seguro del paciente con el 
servicio emisor. 
 
¿Está completa la hoja de traslado? 
 
No: Detiene momentáneamente el traslado y solicita 
a las áreas médicas complementar el formato, 
regresa a paso 9. 
 
Si: Traslada al paciente en conjunto con el personal 
médico. 

Hoja de traslado 
seguro del 
paciente 

Subdirectores 
Médicos (Servicio 

Emisor) 

16 
 

17 

Recibe al paciente.  
 
Verifica la hoja de traslado seguro del paciente con 
el servicio emisor y receptor.  
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Hoja de traslado 
seguro del 
paciente 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Manual de Organización Específico No Aplica 

6.2 Norma Oficial Mexicana-027-SSA3-2013 Regulación de los servicios de salud, 
que establece los criterios de funcionamiento y servicios de urgencias de los 
establecimientos de la atención médica. 

No Aplica 

6.3 Norma Oficial Mexicana Nom-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de 
salud.   Atención médica Prehospitalaria 

No Aplica 

6.4 Estándares para implementar el Modelo en Hospitales Edición 2018 
SiNaCEAM 

No Aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Lista de Cotejo  5 años 

Subdirección de Urgencias y 
Medicina 

(División de Urgencias 
Observación) 

Fecha/Nombre 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 

8.1 Diagnóstico sindromático: procedimiento médico a través del cual se toman en cuenta, y de 
forma general los síntomas y rasgos de una determinada situación, condición o padecimiento. 

  
8.2       Documentación de Urgencias: está conformado por los siguientes documentos: Solicitud de 

Ingreso hospitalario, Nota de Ingreso Hospitalario, Notas de Evolución, Notas de Interconsulta, 
Nota de referencia, Nota de Atención médica de Urgencias, Nota de Egreso, Hojas de 
Enfermería, Indicaciones Médicas, Resultados de Laboratorio y Gabinete, Registro de 
transfusión sanguínea, Estudio Socioeconómico, Educación del paciente, Consentimiento 
Informado, Hoja de Egreso voluntario, Conciliación de medicamentos y Estudio Nutricional. No 
todos los documentos van a existir, depende de la evolución de cada paciente.  

 
8.3         Hoja de Atención médica de urgencias: Criterios para evaluar la sintomatología que presenta 

el paciente y los datos arrojados tras la exploración física; la correlación con los hallazgos, así 
como el plan inmediato y posterior a seguir. 

 
8.4       Ingreso hospitalario o internamiento: Acción requerida para que un paciente reciba atención 

médica en Observación y Reanimación. 
 
8.5    Servicio de urgencias:  conjunto de áreas, equipos, personal profesional y técnico de 

salud, ubicados dentro de un establecimiento público, social o privado, destinados a la atención 
inmediata de una urgencia médica o quirúrgica. 
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8.6       Servicio emisor: área médica que solicita la movilización de un paciente a otra área del hospital. 
  
8.7        Servicio receptor: área médica que recibe al paciente de otro servicio del hospital. 
 
8.8 Traslado intrahospitalario de un paciente: es el desplazamiento de este de una unidad a otra, 

o bien dentro de la misma unidad, con el fin de realizar alguna prueba, ubicarlo en la unidad a 
cuyo servicio pertenezca, o bien cambiarlo de habitación dentro de la misma unidad por los 
motivos que se considere. 

 

8.9         Urgencia: a todo problema médico-quirúrgico agudo, que ponga en peligro la vida, un órgano 
o una función  

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  
 

Número de Revisión Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

0 
22 de noviembre de 

2018 
 No aplica  

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Lista de Cotejo  
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10.1 LISTA DE COTEJO 
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7. PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA- QUIRÚRGICA- REHABILITACIÓN 

FUERA DE QUIRÓFANOS CENTRALES  
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1. PROPÓSITO 

 
Establecer las actividades de todo el personal de salud involucrado para la atención de pacientes que 

ameriten un procedimiento quirúrgico fuera de quirófanos centrales, para ofrecer un trato digno, calidad y 

seguridad en la atención del paciente.  

 

2. ALCANCE 

 

2.1. A nivel interno aplica a la Dirección Médica a través de las Subdirecciones Médicas es responsable 

de la atención médica-quirúrgica- rehabilitación  de los usuarios del Hospital, Subdirección de Enfermería 

responsable de otorgar los cuidados clínicos indicados para cada paciente, Subdirección de Gestión de 

Calidad encargada de evaluar la seguridad y calidad de atención de los usuarios, así como la evaluación 

del nivel socioeconómico de los pacientes y Subdirección de Recursos Financieros a través del 

Departamento de Tesorería es responsable de realizar los cobros de los procedimientos de acuerdo a las 

cuotas de recuperación establecidas.   

 

2.2. A nivel externo aplica a todo paciente que amerite un procedimiento médico-quirúrgico-

rehabilitación fuera de quirófanos centrales. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 
3.1. La Dirección Médica está conformada por todas las Subdirecciones, Divisiones y Departamentos 

médicos y quirúrgicos del Hospital General Dr. Manuel Gea González.   

3.2. La Subdirecciones Médicas son responsables de realizar este procedimiento a todo paciente ya sea 

que provenga de la Consulta Externa o Urgencias, y amerite cualquier intervención médica-quirúrgica- 

rehabilitación en el momento de su atención. 

3.3. Las Subdirecciones Médicas son responsables de registrar todos los pacientes que se les realice 

alguna intervención de este tipo en la plataforma electrónica correspondiente, completando todos los 

campos obligatorios, así como agregar una nota médica en el mismo.  

3.4. La Subdirección de Cirugía y la Subdirección de Gestión de Calidad a través del Departamento de 

Trabajo social es responsable de notificar a los familiares y/o paciente que el registro de atención o 

pago u otro trámite administrativo, cuando el paciente se encuentre grave o inestable, se podrá 

realizar posterior a la atención médica.  

3.5. La Subdirección de Cirugía es responsable de que toda Intervención que se realice fuera de 

quirófanos centrales, debe tener una estimación de duración no superior a 2 horas.  

3.6. Las Subdirecciones médicas son responsables del llenado correcto y completo del Consentimiento 

Informado, así como corroborar que este firmado por el personal médico, paciente y sus familiares.  

3.7. Las Subdirecciones médicas son responsables de realizar la nota médica en el expediente clínico de 

los pacientes provenientes de la Consulta Externa.  

3.8. La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es responsable del 

llenado de todos los formatos necesarios para este tipo de procedimientos.  

3.9. La Subdirección de Anestesia a través de la División de Anestesia es responsable del llenado del 

consentimiento informado, así como todos los formatos necesarios, en caso de que participen en 

estas intervenciones.  



 

    
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
 

Rev.  01 SUBDIRECCIÓN DE URGENCIAS Y MEDICINA 

Procedimiento de atención médica-quirúrgica- 

rehabilitación fuera de quirófanos centrales Hoja: 3 de 34 

 
3.10. Las Subdirecciones médicas son responsables de registrar en la plataforma electrónica cada vez 

que el mismo paciente acuda a sus citas subsecuentes.  

3.11. En el caso de pacientes de urgencias que no será necesaria la apertura del expediente clínico, 

solo serán pacientes que se determine que solo se evaluarán en no más de 5 ocasiones y en un 

periodo no mayor a 4 meses, los cuales deberán ser registrados en la plataforma electrónica y tener 

consentimiento informado debidamente requisitado y firmado.  

3.12. La Dirección Médica a través de sus Divisiones y Departamentos Médicos son responsables del 

resguardo de los consentimientos informados de estos pacientes.  

3.13. La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es responsable 

de apoyar al médico en todo procedimiento médico-quirúrgico, ya sea con la entrega de insumo, 

asistencia o movilización del paciente.  

3.14. La Subdirección de Cirugía a través de todas sus Divisiones y Departamentos son responsables 

de determinar si el paciente acudió por un padecimiento que requiere seguimiento por consulta 

externa, por lo que realizara apertura expediente, en caso contrario se enviara a su unidad de salud 

correspondiente.  

3.15. Las Subdirecciones Médicas son responsables de enviar cualquier muestra de patología con la 

Solicitud de Estudio Patología y deberán cumplir con todos los requerimientos establecidos en el 

“Procedimiento de recepción, estudio, interpretación y entrega de resultados de biopsias y 

especímenes quirúrgicos”.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

SUBDIRECCIONES 
MÉDICAS 

1 
 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
4 
 

Realiza PROCEDIMIENTO DE CONSULTA 
DE PRIMERA VEZ O CONSULTA 
SUBSECUENTE 
 
Agenda paciente para Consulta 
Subsecuente 
 
Entrega formato de pago y solicita que lo 
pague o registre el día de su cita 
subsecuente 
 
Solicita expedientes para el día de la Cita 
Subsecuente 

 

SUBDIRECCIONES 
MÉDICAS 

5 
 
 
6 
 
7 
 
 
8 
 
 
 
 
9 
 

Recibe los expedientes de la Consulta 
Subsecuente 
 
Recibe al paciente y solicita recibo 
 
Registra al paciente en Plataforma 
electrónica 
 
Solicita firma del Consentimiento Informado 
 
¿Es necesario la participación del Servicio 
de Anestesiología? 
 
Si: Notifica al Servicio de Anestesiología que 
el paciente ya se encuentra preparado.  

Recibo 
 
Consentimiento Informado 

SUBDIRECCIÓN DE 
ANESTESIA 

(DIVISIÓN DE 
ANESTESIOLOGÍA) 

10 
 
 
 

11 

Valora al paciente y solicita firma del 

Consentimiento Informado 

 

Realiza PROCEDIMIENTO DE ANESTESIA 

EN PROCEDIMIENTOS MENORES FUERA 

DE QUIRÓFANOS CENTRALES 

 

SUBDIRECCIONES 
MÉDICAS 

12 
 

13 
 
 
 
 
 

No: Prepara al paciente 
 
Realiza Intervención Médico-quirúrgico- 
Rehabilitación  
 
¿El paciente presenta alguna complicación 
durante el procedimiento? 
 

Nota de la Intervención 
médico-quirúrgica-
rehabilitación 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

14 
 
 

15 
 
 
 

16 
 
 
 
 
 
 
 
 

17 
 

18 
 
 
 

19 

Si: Detona PROCEDIMIENTO DE CIRUGÍA 
DE URGENCIAS. Termina Procedimiento 
 
No: Mantiene al paciente en Observación 
 
¿El paciente amerita hospitalización? 
 
Si: Detona PROCEDIMIENTO DE 
INGRESO HOSPITALARIO 
 
Detona PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 
DE ENFERMERÍA EN HOSPITALIZACIÓN  
 
Detona PROCEDIMIENTO DE 
HOSPITALIZACIÓN. Termina 
Procedimiento. 
 
No: Entrega Hoja de Indicaciones y receta 
 
Termina el registro de toda la atención en la 
plataforma electrónica y en el expediente 
clínico 
 
Envía al paciente para agendar cita 
subsecuente en el servicio.  
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

SUBDIRECCIONES 
MÉDICAS 

1 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 

Inicia PROCEDIMIENTO DE CIRUGÍA DE 
URGENCIAS  
 
Solicita al paciente que acuda a cajas a 
registro o pago del procedimiento 
 
Envía al paciente a la sala o área donde se 
le realizara la intervención médico-
quirúrgica.  
 
Registra al paciente en la Plataforma 
Electrónica, la descripción del 
procedimiento.  
 
Solicita firma del Consentimiento Informado 
 
¿Es necesario la participación del Servicio 
de Anestesiología? 
 
Si: Notifica al Servicio de Anestesiología que 
el paciente ya se encuentra preparado 

Recibo 
 
Consentimiento Informado 

SUBDIRECCIÓN DE 
ANESTESIA 

(DIVISIÓN DE 
ANESTESIOLOGÍA) 

7 
 
 
8 
 

Valora al paciente y solicita firma del 

Consentimiento Informado 

 

Realiza PROCEDIMIENTO DE ANESTESIA 

EN PROCEDIMIENTOS MENORES FUERA 

DE QUIRÓFANOS CENTRALES 

 

SUBDIRECCIONES 
MÉDICAS 

9 
 

10 
 
 
 
 
 

11 
 
 

12 
 
 
 

13 
 
 
 

No: Prepara al paciente 
 
Realiza Intervención Médico-quirúrgico- 
Rehabilitación  
 
¿El paciente presenta alguna complicación 
durante el procedimiento? 
 
Si: Detona PROCEDIMIENTO DE CIRUGÍA 
DE URGENCIAS. Termina Procedimiento 
 
No: Mantiene al paciente en Observación 
 
¿El paciente amerita hospitalización? 
 
Si: Detona PROCEDIMIENTO DE 
INGRESO HOSPITALARIO 
 
Detona PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 

Nota de la Intervención 
médico-quirúrgica-
rehabilitación 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

 
 
 
 
 

14 
 

15 
 
 
 

16 
 
 
 
 

17 
 
 

18 
 
 

19 
 
 
 

20 

DE ENFERMERÍA EN HOSPITALIZACIÓN  
 
Detona PROCEDIMIENTO DE 
HOSPITALIZACIÓN, termina procedimiento.  
 
No: Entrega Hoja de Indicaciones y receta 
 
Termina el registro de toda la atención en la 
plataforma electrónica y en el expediente 
clínico 
 
Imprime Notas e Integra carpeta con ID de 
Plataforma Electrónica 
 
 ¿El paciente cuenta con expediente clínico?  
 
Si: Envía las Notas al Departamento de 
Admisión y Archivo Clínico. Va actividad 19 
 
No: Resguarda las Notas en Carpeta de 
Urgencias 
 
Envía al paciente para agendar cita 
subsecuente en el servicio, en caso 
necesario. 
 
Realiza PROCEDIMIENTO DE 
URGENCIAS SUBSECUENTE.  
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO  
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Funcional No aplica 

6.2 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos No aplica 

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico No aplica 

6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2018 que establece los 

requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de establecimientos 

médicos para la atención médica de pacientes ambulatorios.  

No aplica  

6.5 Guías clínicas mexicanas e internacionales de cirugía menor No aplica  

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1 Expediente Clínico 5 años 
Departamento de Admisión 

Hospitalaria y Archivo Clínico 
No. de registro 

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 

8.1 Consentimiento Informado: documentos escritos, signados por el paciente o su representante legal 

o familiar más cercano en vínculo, mediante los cuales se acepta un procedimiento médico o quirúrgico 

con fines diagnósticos, terapéuticos, rehabilitatorios, paliativos o de investigación, una vez que se ha 

recibido información de los riesgos y beneficios esperados para el paciente. 

 

8.2 Expediente clínico: al conjunto único de información y datos personales de un paciente, que 

se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado, 

el cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, 

electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud 

deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones correspondientes a su 

intervención en la atención médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

8.3 Hoja de egreso voluntario: Documento por medio del cual el paciente, el familiar más cercano, tutor 

o representante legal, solicita el egreso, con pleno conocimiento de las consecuencias que dicho acto 

pudiera originar.  
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8.4 Servicios de hospitalización: Servicio que cuenta con camas censables para atender pacientes 

internos; proporcionar atención médica con el fin de realizar diagnósticos, aplicar tratamientos y cuidados 

continuos de enfermería.  

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

0 07/12/2021   No aplica 

 

 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 PROCEDIMIENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE CIRUGÍA GENERAL Y 

ENDOSCOPICA 

10.2 PROCEDIMIENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE CIRUGÍA PLASTICA Y 

RECONSTRUCTIVA 

10.3 PROCEDIMIENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE OFTALMOLOGÍA 

10.4 PROCEDIMIENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE UROLOGÍA 

10.5 PROCEDIMIENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE ORTOPEDIA  

10.6 PROCEDIMIENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE OTORRINOLARINGOLOGÍA 

10.7 PROCEDIMIENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE GINECOLOGÍA  

10.8 PROCEDIMIENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE MEDICINA INTERNA 

10.9 PROCEDIMIENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE NEONATOLOGÍA  

10.10 PROCEDIMIENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE DERMATOLOGÍA  

10.11 PROCEDIMIENTOS MÉDICOS-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE ÁREAS CRÍTICAS PEDIATRICAS  

10.12 SEU-GEA 

10.13 RDPAC-SINBA 

10.14 CONSENTIMIENTO INFORMADO 

10.15 NOTA DE EVOLUCIÓN 

10.16 SOLICITUD DE ESTUDIO DE PATOLOGIA  

10.16 SOLICITUD DE HISTOPATOLOGÍA DE DERMATOPATOLOGÍA 

10.17 CONSENTIMIENTO INFORMADO DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR  
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10.1 PROCEDIMIENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE CIRUGÍA GENERAL Y 

ENDOSCOPICA 

 

CIRUGÍA GENERAL  

 

1. LAVADO DE INFECCIONES DE TEJIDO CELULAR SUSBCUTANEO QUE NO 

REQUIERA ANESTESIA 

2. CURACIÓN SIMPLE 

3. RETIRO DE PUNTOS 

4. RECAMBIO DE VAC QUE NO REQUIERA ANESTESIA 

5. EXCISIÓN DE GANGLIO SUPERFICIAL 

6. EXCISIÓN DE LIPOMA Y OTRAS LESIONES SUPERFICIALES 

 

CIRUGÍA VASCULAR 

 

1. COLOCACIÓN DE CATETER VENOSO CENTRAL 

 

CIRUGÍA DE TORAX 

 

1. COLOCACIÓN DE SONDA PLEUROSTOMÍA 

UTI 

 

1. TRAQUEOSTOMIA PERCUTANEA 

2. BRONCOSCOPIA 

3. COLOCACIÓN DE CATETER VENOSO CENTRAL 

 

ENDOSCOPIA  

 

1. ESTUDIOS ENDOSCOPICOS 
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10.2 PROCEDIMIENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE CIRUGÍA PLASTICA Y 

RECONSTRUCTIVA 

 

1. APLICACIÓN DE PLASMA RICO EN PLAQUETAS 

2. AVANCE, TRANSPOSICIÓN O ROTACIÓN DE COLGAJOS  

3. BICHATECTOMÍA 

4. BLEFAROPLASTIA SUPERIOR E INFERIOR (CASOS SELECCIONADOS) 

5. COLGAJOS LOCALES 

6. CORRECCIONES CICATRICES 

7. CORRECCIÓN DE ECTOPRIÓN POR PARALISIS FACIAL, SENIL O IATROGÉNICO 

8. CORRECCIÓN POSTMAMOPLASTIA, ABDOMINOPLASTÍA U OTROS PROCEDIMIENTOS 

CON RESECCIÓN DE PIEL (PLIGUES DE ROTACIÓN) 

9. CORRECCIÓN DE PTOSIS PALPEBRAL ADQUIRIDA 

10. FRENILECTOMÍA 

11. LIBERACIÓN DE DEDO EN GATILLO  

12. LIBERACIÓN DE PEDICULO EN COLGAJOS PEDICULADOS 

13. LIBERACIÓN DEL TÚNEL DE CARPO 

14. LIPOTRASNFERENCIA EN LABIOS, SURCOS NASOGENIANOS, CICATRICES DEPRIMIDAS 

15. LOBULOPLASTÍAS 

16. MICROINJERTOS Y NANOINJERTOS DE GRASA 

17. OTOPLASTÍAS 

18. PROFUNDIZACIÓN DE FONDO DE SACO VESTIBULAR 

19. PROFUNDIZACIÓN DE CONCHA AURICULAR 

20. PEXIA DE CEJAS 

21. RECONSTRUCCIÓN DE COMPLEJO AREOLA–PEZÓN  

22. REPOSICIÓN DE ALARES EN LPH 

23. RESECCIÓN DE TUMORES BENIGNOS DE PIEL 

24. RESECCIÓN DE TUMORES MALIGNOS DE PIEL NO PERTENENCIENTES A ZONAS 

ESPECIALES 

25. TOMA Y APLICACIÓN DE INJERTOS DE ESPESOR TOTAL 

26. TOMA Y APLICACIÓN DE INJERTOS DE ESPESOR PARCIAL PEQUEÑOS 

27. TOMA Y APLIACIÓN DE INJERTOS DE CONCHA AURICULAR 
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10.3 PROCEDIMIENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE OFTALMOLOGÍA 

 

1. FACOEMULSIFICACIÓN MÁS IMPLANTE DE LENTE INTRAOCULAR 

2. IMPLANTE DE VÁLVULA DE AHMED  

3. TRABECULECTOMÍA 

4. TRABECULOTOMÍA ASISTIDA POR GONIOSCOPÍA 

5. EXTRACCIÓN EXTRACAPSULAR DE CATARATA MÁS IMPLANTE DE LENTE INTRAOCULAR 

6. RECOLOCACIÓN DE PUNTO 

7. EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO 

8. CURETAJE DE CHALAZIÓN 

9. CIERRE DE HERIDA PALPEBRAL 

10. CANTOTOMÍA CANTOLISIS 

11. RESECCIÓN DE PTERIGIÓN  

12. IMPLANTE DE LENTE SECUNDARIO   

13. RECOLOCACIÓN DE LENTE INTRAOCULAR 

14. DESTECHAMIENTO DE VÁLVULA 

15. CIERRE DE HERIDA CORNEAL (ALGUNOS CASOS) 

16. TARSORRAFIA  

17. BLEFAROPLASTIA DE AMBOS PARPADOS 

18. REFORMACIÓN DE CÁMARA ANTERIOR 

19. LAVADO DE CÁMARA ANTERIOR 

20. RECOLOCACIÓN DE TUBO  

21. RETIRO DE VÁLVULA 

22. RETIRO DE BANDA  

23. RECONSTRUCCIÓN DE CANALÍCULO 

24. CANALICULOPLASTÍA 

25. PUNTOPLASTÍA 

26. PUNTOS DE QUICKERT 

27. CORRECCIÓN DE ECTROPIÓN 

28. CORRECCIÓN DE ENTROPIÓN 

29. TIRATARSAL 

30. LIPECTOMÍA 

31. TOMA DE BIOPSIA PALPEBRAL 

32. TOMA DE BIOPSIA CONJUNTIVAL O CORNEAL 

33. RECONSTRUCCIÓN PALPEBRAL 

34. IRIDECTOMÍA 

35. PEXIA DE CEJA 

36. NEUMORETINOPEXIA 

37. CORRECCIÓN DE ESTRABISMO 

38. ESCLERECTOMÍA PROFUNDA NO PENETRANTE 

39. CICLOCRIOTERAPIA 

40. TRASPLANTE DE CÉLULAS DE LIMBO  

41. IMPLANTE DE ANILLOS INTRACORNEALES 

42. IMPLANTE DE LENTE FAQUICO 
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43. VITRECTOMÍA ANTERIOR 

44. RECONSTRUCCIÓN DEL SEGMENTO ANTERIOR 

45. COLGAJO CONJUNTIVAL 

46. INJERTO ESCLERALES CON COLGAJO CONJUNTIVAL 

47. RECUBRIMIENTO CON MUCOSA 

48. LIBERACIÓN SIMBLEFARON 

49. CROSSLINKING 
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10.4 PROCEDIMIENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE UROLOGÍA 

 

 

URGENCIAS  

 

1. URETEROSCOPIAS  

2. CISTOSCOPIAS 

3. URETROSTOMIAS INTERNAS 

4. LIPTOTRIPSIAS 

5. NEFROSTOMIAS 

6. COLOCACIÓN DE CATETES URETERALES DOBLE J 

7. BIOPSIA 

8. COLOCACIÓN DE SONDA URETRAL 

 

CONSULTA EXTERNA 

 

1. CAMBIO DE SONDA 

2. DILTACIONES URETRALES 

3. APLICACIÓN DE INMUNOTERAPIA 

4. CURACIONES 

5. ESTUDIOS URODINAMICOS 

6. UROFLUJOMETRÍA 
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10.5 PROCEDIMIENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE ORTOPEDIA  

 

1. SUTURAS DE PIEL Y TENDONES 

2. CAMBIOS DE SISTEMAS DE PRESIÓN NEGATIVA 

3. RETIRO DE TORNILLOS DE SITUACIÓN 

4. RETIRO DE FIJADORES EXTERNOS 

5. RETIRO DE CLAVILLOS 

6. CURACIONES 

7. RETIRO DE PUNTOS 

8. CURACIONES SIMPLES 

9. COLOCACIÓN Y RETIRO DE YESOS 
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10.6 PROCEDIMIENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE OTORRINOLARINGOLOGÍA 

 

OÍDO 

• EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO O CERUMEN DEL CONDUCTO AUDITIVO 

• MIRINGOTOMÍA 

• INYECCIÓN INTRATIMPÁNICA 

 

NARIZ Y SENOS PARANASALES 

• CONTROL DE EPISTAXIS MEDIANTE TAPONAMIENTO NASAL 

• CONTROL DE EPISTAXIS MEDIANTE CAUTERIZACIÓN QUÍMICA O ELÉCTRICA 

• EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO DE FOSAS NASALES O DE NASOFARINGE 

• BIOPSIA INCISIONAL DE TUMORACIÓN NASAL 

 

CAVIDAD ORAL Y FARINGE 

• BIOPSIA INCISIONAL O EXCISIONAL DE LESIONES EN CAVIDAD ORAL, NASOFARINGE, 

OROFARÍNGE O HIPOFARINGE 

• EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO EN BASE DE LENGUA, FARINGE O LARINGE 

 

LARINGE 

• APLICACIÓN DE TOXINA BOTULÍNICA O DE RELLENOS EN MÚSCULOS LARÍNGEOS O CUERDAS 

VOCALES 

• BIOPSIA DE LESIÓN LARÍNGEA 

 

CUELLO 

• CIERRE DE FÍSTULA TRAQUEOCUTÁNEA 

• BIOPSIA POR ASPIRACIÓN CON AGUJA FINA 

• BIOPSIA INCISIONAL O EXCISIONAL DE ADENOPATÍA CERVICAL 
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10.7 PROCEDIMIENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE GINECOLOGÍA  

 

HISTEROSCOPIA DE CONSULTORIO 

 

1. POLIPECTOMIA 

2. MIOMECTOMIA 

3. ADHERENCIOLISIS 

4. RETIRO DE DIU 

5. SEPTOPLASTIA 

6. BIOPSIA DE ENDOMETRIO 

 

DISPLASIAS 

 

1. CRIOCIRUGÍA 

2. ELECTROCIRUGÍA 

3. COLPOSCOPIA 

4. OROSCOPIA 

5. ANOSCOPIAS 

6. BIOPSIAS CERVICALES 

7. BIOPSIAS VAGINALES 

8. BIOPSIAS VULVARES 

9. APLICACIÓN ATAC 

10. TOMA DE CITOLOGIAS ORALES, VULVARES Y ANALES 

11. RESECCIÓN DE CONDILOMAS  

 

UROGINECOLOGÍA Y PISO PELVICO 

 

1. COLOCACIÓN DE SONDAS 

2. PRUEBA DE PESARIOS 

3. ENSEÑANZA DE AUTOCATETERISMO 

4. URODINAMIA 

5. FLUJOMETRÍA 

6. BIOPSIAS DE ÓRGANOS PELVICOS 

7. INFILTRACIÓN DE MÚSCULOS PÉLVISOS 

8. DILATACIÓN VAGINAL 

 

URGENCIAS GINECO-OBSTÉTRICAS 

 

1. ASPIRACIÓN MANUAL ENDOUTERINA 

2. DRENAJE DE ABSCESO DE GLÁNDULA DE BARTHOLIN 

3. BIOPSIA CERVICAL 

4. CURACIÓN DE HERIDA QUIRÚRGICA 

5. DRENAJE DE ABSCESO MAMARIO 
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PLANIFICACIÓN FAMILIAR  

 

1. RETIRO DE IMPLANTE SUBDÉRMICO 

 

CONSULTA EXTERNA  

 

1. CURACIÓN DE HERIDA QUIRÚRGICA 

2. BIOSIA CERVICAL 

3. BIOPSIA VAGINAL 

4. BIOPSIA VULVAR 

5. BIOPSIA DE MAMA  
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10.8 PROCEDIMIENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE MEDICINA INTERNA 

 

 CARDIOLOGÍA 

 

1. ELECTROCARDIOGRAMA ESTÁTICO 

 

ENDOCRINOLOGIA 

 

1. BIOPSIA POR ASPIRACIÓN CON AGUJA FINA DE GLÁNDULA TIROIDES (TOMA) 

 

NEUROLOGÍA 

 

1. PUNCIÓN LUMBAR 

2. INFILTRACIÓN PERICRANEAL PARA CEFALEAS 

 

REUMATOLOGÍA 

 

1. ARTROCENTESIS 

2. ULTRASONIDO ARTICULAR (CON EQUIPO PROPIO) 

3. INFILTRACIÓN ARTICULAR 
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10.9 PROCEDIMIENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE NEONATOLOGÍA  

 

1. PUNCIÓN VENOSA PARA TOMA DE MUESTRA SANGUÍNEA. 

2. PUNCIÓN ARTERIAL PARA GASOMETRÍA. 

3. COLOCACIÓN DE SONDA OROGÁSTRICA. 

4. INTUBACIÓN OROTRAQUEAL. 

5. COLOCACIÓN DE CATÉTER VENOSO CENTRAL. 

6. COLOCACIÓN DE CATÉTERES UMBILICALES VENOSO Y ARTERIAL. 

7. COLOCACIÓN DE SONDA PLEURAL 

8. COLOCACIÓN DE SONDA URINARIA 

9. REANIMACIÓN NEONATAL. 

10. ASPIRACIÓN DE SECRECIONES TRAQUEALES. 

11. PUNCIÓN LUMBAR. 

12. HEMOCULTIVO. 
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10.10 PROCEDIMIENTOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE 

DERMATOLOGÍA  

 

1. CIRUGÍA DE UÑA DIAGNÓSTICA 
2. CIRUGÍA MENOR DIAGNÓSTICA 
3. CIRUGÍA MAYOR DIAGNÓSTICA 

4. BIOPSIA (BISTURÍ) 
5. BIOPSIA POR SACABOCADO 
6. BIOPSIA POR RASURADO 
7. CIRUGÍA DE UÑA TERAPÉUTICA 
8. CIRUGÍA MENOR TERAPÉUTICA 
9. CIRUGÍA MAYOR TERAPÉUTICA 
10. RECONSTRUCCIÓN POR COLGAJO 
11. RECONSTRUCCIÓN POR INJERTO 
12. CRIOCIRUGÍA 
13. ELECTROFULGURACIÓN 
14. DEBRIDACIÓN 
15. RASURADO DE FIBROMAS 
16. DESBRIDAMIENTO QUIRÚRGICO 
17. TERAPIA POR PRESIÓN NEGATIVA 
18. DESBRIDAMIENTO ULTRASÓNICO 
19. INJERTOS 
20. CURACIÓN RUTINARIA O REVISIÓN 
21. INFILTRACIÓN DE SUBSTANCIAS 
22. RETIRO DE PUNTOS 
23. EXTRACCIÓN DE COMEDÓN 
24. CURETAJE CONSULTA 
25. APLICACIÓN INTRALESIONAL DE MEDICAMENTOS 
26. DESBRIDAMIENTO BIOLÓGICO 
27. YESO DE CONTACTO LOCAL 
28. SISTEMA DE COMPRESIÓN DE 4 COMPONENTES 
29. SISTEMA DE COMPRESIÓN DE 3 COMPONENTES 
30. SISTEMA DE COMPRESIÓN DE 2 COMPONENTES 
31. SISTEMA DE COMPRESIÓN DE 1 COMPONENTE 
32. CURACIÓN SIN APÓSITO ANTIMICROBIANO 
33. CURACIÓN CON APÓSITO ANTIMICROBIANO 
34. CURETAJE TERAPÉUTICO 
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10.11 PROCEDIMIENTOS MÉDICOS-QUIRÚRGICOS DE LA DIVISIÓN DE ÁREAS 

CRÍTICAS PEDIATRICAS  
 

 

1. ASPIRACIÓN DE SECRECIONES 

2. COLOCACIÓN DE CÁNULA INTRAÓSEA 

3. COLOCACIÓN DE CATÉTER VENOSO CENTRAL 

4. COLOCACIÓN DE MASCARILLA FACIAL  

5. COLOCACIÓN DE PUNTAS NASALES  

6. COLOCACIÓN DE SONDA DE GASTROSTOMÍA 

7. COLOCACIÓN DE SONDA NASOGÁSTRICA 

8. COLOCACIÓN DE SONDA OROGÁSTRICA 

9. COLOCACIÓN DE SONDA PLEURAL 

10. COLOCACIÓN DE SONDA URINARIA 

11. COLOCACIÓN DE VENOCLISIS 

12. CURACIONES 

13. ENEMAS 

14. GLUCOMETRÍA  

15. HIDRATACIÓN  

16. INMOVILIZACIÓN CERVICAL  

17. INMOVILIZACIÓN DE EXTREMIDADES 

18. INTUBACIÓN OROTRAQUEAL  

19. LAVADO GÁSTRICO 

20. NEBULIZACIONES 

21. REANIMACIÓN NEONATAL  

22. REANIMACIÓN PEDIÁTRICA 

23. REDUCCIÓN DE FRACTURAS 

24. SEDACIÓN 

25. SUTURAS 

26. TAPONAMIENTO NASAL 

27. GASOMETRÍA ARTERIAL  

28. TOMA DE LABORATORIOS EN VENA (VENODISECCIÓN) 

29. VENTILACIÓN NO INVASIVA CON PUNTAS NASALES DE ALTO FLUJO 
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10.12 SEU-GEA 
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10.13 RDPAC-SINBA 
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10.14 CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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10.15 NOTA DE EVOLUCIÓN 
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10.16 SOLICITUD DE ESTUDIO DE PATOLOGÍA 
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10.16 SOLICITUD DE HISTOPATOLOGÍA DE DERMATOPATOLOGÍA 
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10.17 CONSENTIMIENTO INFORMADO DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR 
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8. PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN Y ENTREGA DE CADÁVERES Y PRODUCTOS 

ÓRGANICOS 
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PROPÓSITO 
 

1.1 Establecer las actividades y lineamientos de todos los involucrados, que permita la recepción, registro y 
entrega de cadáveres y productos orgánicos, oportunamente del Hospital General Dr. Manuel Gea González.  

 

ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento aplica a la Dirección Médica es responsable de certificar la muerte y el 
llenado correcto del certificado de defunción. Subdirección de Enfermería es responsable de preparar y 
trasladar el cadáver a la División de Anatomía Patológica. Subdirección de Servicios Ambulatorios a través 
del Departamento de Admisión Hospitalaria y Archivo Clínico es responsable del manejo administrativo del 
certificado de defunción, así como de informar al área correspondiente el acceso al Ministerio Público o 
servicios funerarios. División de Anatomía Patológica responsable de coordinar la entrega y resguardo del 
cadáver.  

2.2 A nivel externo aplica al Ministerio Público, servicios funerarios y familiares que recogen el cadáver.  
 
 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Dirección Médica está conformada por todas las Subdirecciones, Divisiones y Departamentos Médicos 
del Hospital General Dr. Manuel Gea González. 

 
3.2        La Dirección Médica es responsable de certificar la muerte del paciente, así como, de elaborar el certificado 

de defunción, el cual deberá ser debidamente firmado por el médico responsable.  
 
3.3      La Dirección Médica es responsable de notificar a los familiares de la muerte del paciente, en caso de no 

encontrar familiares, le solicitara al Departamento de Trabajo Social localice a los familiares del cadáver.  
 
3.4     La Subdirección de Gestión de Calidad mediante el Departamento de Trabajo Social es responsable de 

localizar a los familiares del paciente fallecido vía telefónica.  
 
3.5        La Dirección Médica es responsable de realizar la notificación de un caso médico-legal al Ministerio Público, 

por lo que deberá llenar adecuadamente el Formato Único de Notificación de caso médico-legal.  
 
3.6        La Dirección Médica es responsable de solicitar al Departamento de Admisión Hospitalaria y Archivo Clínico 

la apertura del expediente clínico, así como el Ingreso del paciente, que fallezca posteriormente de haberle 
realizado cualquier procedimiento médico-quirúrgico en el servicio de Urgencias.  

 
3.7      La Dirección Médica es responsable de solo solicitar al Departamento de Admisión Hospitalaria y Archivo 

Clínico el Ingreso del paciente, en caso de que el paciente ya cuente con expediente clínico de la Institución, 
en el servicio de Urgencias.  

 
3.8       La Dirección Médica es responsable de verificar que el expediente clínico del fallecido este completo, según 

lo requerido en la NOM 004-SSA3-2012.   
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3.9    La Subdirección de Enfermería mediante el Departamento de Enfermería Clínica es responsable del 

amortajamiento del cadáver, excepto en casos médicos legales, donde el cuerpo se entregará como haya 
llegado.  

 
3.10    La Subdirección de Enfermería mediante el Departamento de Enfermería Clínica es responsable del 

amortajamiento del cadáver en un caso médico-legal, solo si fallece posteriormente a cualquier 
procedimiento médico-quirúrgico que se le haya realizado dentro de la institución.  

 
3.11       La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es responsable de trasladar 

a las gavetas de refrigeración de la División de Anatomía Patológica los cuerpos de los pacientes que 
fallecen dentro del Hospital General “Dr. Manuel Gea González” así como los pacientes que llegan fallecidos, 
acompañados de sus respectivos expedientes clínicos completos y tarjeta de pie.  

 
3.12   La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional mediante la División de Anatomía Patológica es 

responsable de entregar el cadáver al familiar o persona legalmente responsable o al Ministerio Público, 
previa presentación de identificación oficial (INE), e identificación del cuerpo, o el oficio del Ministerio Público 
y realizar el registro en la libreta correspondiente de defunciones. 

 
3.13   La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional mediante la División de Anatomía Patológica es 

responsable de la recepción, entrega y registro en la libreta correspondiente de los cadáveres provenientes 
de las diferentes Subdirecciones, Divisiones o Departamentos Médicos.  

 
3.14 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional mediante la División de Anatomía Patológica es 

responsable de conservar en formol los fetos con peso menor de 500 g. durante 24 horas de acuerdo con 
la Ley General de Salud, para posteriormente enviarlos a destino final (incineración), a excepción donde los 
familiares legalmente responsables decidan hacerlo por su cuenta.  

 
3.15 La Subdirección de Servicios Ambulatorios mediante el Departamento de Admisión Hospitalaria y Archivo 

Clínico, es responsable de dar aviso a la División de Anatomía Patológica de que el familiar va a recoger el 
cadáver, acompañando al familiar a la División de Anatomía Patológica para entrega de la tarjeta de salida, 
en caso, de que no haya personal suficiente en el departamento se enviara solo al familiar. 

 
3.16 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional mediante la División de Anatomía Patológica, es 

responsable de solicitar al servicio funerario, familiar responsable o personal del Ministerio Público que 
registre sus datos en la libreta correspondiente para poder entregar el cadáver. 

 
3.17 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional mediante la División de Anatomía Patológica es 

responsable de enviar los expedientes clínicos al Departamento de Admisión Hospitalaria y Archivo Clínico,   
 
3.18  La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional mediante la División de Anatomía Patológica es 

responsable de notificar al Departamento de Trabajo Social que tienen un cuerpo de más de 24 hrs. para 
que avisen ya sea al familiar o en dado caso al Ministerio Público.  

 
3.19      Los Asistentes Médicos son responsables de la entrega de cadáveres en el caso de que no haya personal 

de la División de Anatomía Patológica.  
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3.20    El Departamento de Organización y Seguridad es responsable exclusivamente de registrar y permitir la 

entrada y salida del servicio funerario o ministerio público para la entrega del cadáver.  
 
3.22     En los casos médico-legales y el Ministerio Publico se lleve el cadáver, él es el responsable de elaborar el 

Certificado de defunción.  
 
3.23     En los casos donde el paciente ya llegué muerto, se notificará al Ministerio Público y ellos son los 

responsables de elaborar el certificado de defunción, así como de la entrega del cadáver a los familiares.  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

Anexo 

Dirección Médica  1 Certifica la muerte del paciente  

Subdirección de 
Enfermería 

2 Localiza a los familiares en sala de espera  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección Médica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento de 
Admisión y Archivo 

Clínico 
 

Subdirección de 
Enfermería 

(Departamento de 
Enfermería Clínica) 

 
 
 
 
 
 

Dirección Médica 

3 
 
4 
 
 
 
5 
 
6 
 
 
7 
 
8 
 
 
 
9 
 
 
 

10 
 
 

11 
 
 

12 
 
 

13 
 

14 
 
 
 
 

15 
 

Notifica a los familiares de la muerte del paciente 
 
Verifica si es un caso médico-legal  
 
¿Es un caso médico legal? 
 
Si: Notifica al Ministerio Público 
 
Elabora el Formato único de Notificación de caso médico-
legal 
 
No: Elabora la Nota de Defunción 
 
Solicita el expediente clínico del paciente 
 
¿El paciente cuenta con expediente clínico? 
 
No: Solicita la apertura del expediente clínico y el Ingreso 
al Departamento de Admisión Hospitalaria y Archivo 
Clínico 
 
Realiza la Apertura del Expediente y el Ingreso 
Hospitalario  
 
Entrega el Expediente Clínico a Enfermería 
 
 
Entrega el Expediente Clínico al Médico 
 
 
Integra todo el expediente clínico 
 
Verifica que el expediente se encuentre completo según la 
NOM 004-SSA-2012 
 
¿Se solicita Estudio Postmortem? 
 
Si: Detona el Procedimiento para realizar e interpretar 
estudios Postmortem. Termina el Procedimiento 

Formato único de 
Notificación de 
caso médico-legal 
 
Nota de Defunción  
 
Carta de 
Autorización para 
la hospitalización 
del paciente adulto  
 
Carta de 
Autorización para 
la hospitalización 
de paciente menor 
de edad, 
inconsciente, con 
capacidades físicas 
y/o mentales 
diferentes 
 
Carta de 
Consentimiento y 
autorización para 
realizar necropsia 
(autopsia) 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

Anexo 

16 
 
 

17 

No: Entrega Hoja de Hospitalización al Departamento de 
Admisión Hospitalaria y Archivo Clínico 
 
Solicita al Departamento de Admisión Hospitalaria y 
Archivo Clínico el borrador del Certificado de Defunción 

Subdirección de 
Servicios 

Ambulatorios 
(Departamento de 
Admisión y Archivo 

Clínico) 

18 Entrega el Borrador del Certificado de Defunción 
 

Borrador del 
Certificado de 
Defunción  

Dirección Médica  19 
 

20 

Elabora el borrador del Certificado de Defunción  
 
Entrega el Borrador del Certificado de Defunción al 
Departamento de Admisión Hospitalaria y Archivo Clínico 
 

Borrador del 
Certificado de 
Defunción 

Subdirección de 
Servicios 

Ambulatorios 
(Departamento de 
Admisión y Archivo 

Clínico) 

21 
 
 

22 
 

23 
 
 

24 
 

25 

Revisa el borrador, si es correcto, solicita el médico 
adscrito elabore el certificado de defunción original 
 
Solicita el pago a los familiares 
 
Solicita al familiar 3 copias fotostáticas del certificado de 
defunción, ya completo. 
 
Solicita copia de identificación oficial del fallecido 
 
Elabora la tarjeta de salida 

Certificado de 
Defunción  
 
Tarjeta de salida 

Dirección Médica 26 
 

27 
 
 

28 

Elabora tarjeta de pie 
 
Notifica a la División de Anatomía Patológica del envió de 
un cuerpo 
 
Solicita a enfermería prepare el cuerpo del paciente  

Tarjeta de Pie 

Subdirección de 
Enfermería 

(Departamento de 
Enfermería Clínica) 

29 
 
 

30 
 
 
 

31 

Realiza amortajamiento del cuerpo, excepto en casos 
médico-legales.  
 
Registra en Hoja de enfermería, Hoja de Supervisión y 
Libreta de Ingresos y Egresos del paciente, la salida del 
cadáver.  
 
Traslada el cuerpo y el expediente clínico a la División de 
Anatomía Patológica  

Hoja de Enfermería 
 
Hoja de 
Supervisión  
 
Libreta de Ingresos 
y Egresos 

Subdirección de 
Servicios 

32 Notifica a Vigilancia de la entrada de la carroza funeraria o 
Ministerio Público 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

Anexo 

Ambulatorios 
(Departamento de 
Admisión y Archivo 

Clínico) 

División de Anatomía 
Patológica  

33 
 

34 

Recibe el cuerpo junto con el expediente clínico 
 
Indica al camillero donde colocar el cadáver 
 
 

 

Subdirección de 
Enfermería (Personal 

de camillería) 

35 
 
 

36 
 

37 

Coloca el cuerpo en una gaveta y la tarjeta de pie para 
identificarlo 
 
Registra en la libreta de defunciones 
 
Entrega el expediente clínico 

Libreta de 
defunciones 

División de Anatomía 
Patológica 

38 
 
 

39 
 
 

40 
 

41 
 

42 
 

 

Reciben la tarjeta de salida, ya sea por los familiares o el 
Ministerio Público 
 
Registra en la libreta los datos de los familiares, Ministerio 
Público y/o funeraria 
 
Solicita al familiar la identificación del cuerpo 
 
Anexa las tarjetas de pie y de salida al expediente clínico  
 
Envía el expediente clínico al Departamento de Admisión 
Hospitalaria y Archivo Clínico 
 

 

Subdirección de 
Servicios 

Ambulatorios 
(Departamento de 
Admisión y Archivo 

Clínico) 

43 Anexan una copia del Certificado de Defunción en el 
expediente clínico y lo resguarda 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO  
 
  

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DE CADAVERES Y PRODUCTOS ÓRGANICOS

DIRECCIÓN MÉDICA SUBDIRECCIÓN DE ENFERMERÍA
DEPARTAMENTO DE ADMISIÓN Y 

ARCHIVO CLÍNICO
DIVISIÓN DE ANATOMÍA 

PATOLÓGICA 

Fa
se

INICIO

Certifica la muerte 
del paciente

Notifica a los 
familiares de la 

muerte del paciente 

Elabora la Nota de 
Defunción 

Localiza a los 
familiares en sala de 

espera

2

Verifica si es un 
caso medico-legal

¿Es un caso 
médico-legal?

Formato único de 
notificación de caso 

médico legal

Notifica al MP 

Elabora el Formato 
único de 

Notificación de caso 
médico-legal 

Si

No

Solicita el 
expediente clínico 

del paciente

1

3

4

8

6

5

7

2
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PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DE CADAVERES Y PRODUCTOS ÓRGANICOS

DIRECCIÓN MÉDICA SUBDIRECCIÓN DE ENFERMERÍA
DEPARTAMENTO DE ADMISIÓN Y 

ARCHIVO CLÍNICO
DIVISIÓN DE ANATOMÍA 

PATOLÓGICA 

Fa
se

2

Verifica que el 
expediente se 

encuentre completo 
según la NOM 004-

SSA3-2012

¿El paciente 
cuenta con 

expediente clínico?

Solicita la apertura 
de expediente y el 
Ingreso al DAHYAC

Realiza la Apertura 
del Expediente 

clínico y el Ingreso

Entrega el 
Expediente Clínico a 

enfermería

No

Si

Integra todo el 
expediente clínico

¿Se  solicita estudio 
postmortem?

Detona el 
Procedimiento para 

realizar e 
interpretar Estudios 

Postmortem

1Si

3

Solicita al DAHYAC 
el borrador del 
Certificado de 

Defunción 

Entrega el Borrador 
del Certificado de 

defunción 

Elabora el borrador 
del certificado de 

defunción 

Entrega el Borrador 
del Certificado de 

defunción al 
DAHyAC

Revisa el Borrador, si es 
correcto, solicita que el 

médico elabore el 
Certificado de 

defunción original

Entrega el 
Expediente Clínico 

al Médico

Entrega Hoja de 
Hospitalización al 

DAHYAC

No

9

12 11

10

13
14

15

16

17 18

19
21

20
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PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DE CADAVERES Y PRODUCTOS ÓRGANICOS

DIRECCIÓN MÉDICA SUBDIRECCIÓN DE ENFERMERÍA
DEPARTAMENTO DE ADMISIÓN Y 

ARCHIVO CLÍNICO
DIVISIÓN DE ANATOMÍA PATOLÓGICA 

Fa
se

3

Solicita al familiar 3 
copias fotostáticas 
del certificado de 

defunción, ya 
completo. 

Solicita el pago a los 
familiares 

Solicita copia de la 
identificación oficial 

del fallecido

Notifica a la División 
de Anatomía 

Patológica del envió 
de un cuerpo 

Elabora Tarjeta de 
Pie 

Solicita a 
enfermería prepare 

el cuerpo del 
paciente

Realiza 
amortajamiento del 
cuerpo, excepto en 

casos médico-
legales

Traslada el cuerpo y 
el expediente clínico 

a la División de 
Anatomía 
Patológica 

Recibe el cuerpo 
junto con el 

expediente clínico. 

4

Registra en Hoja de 
Enfermería, Hoja de 

Supervisión y Libreta de 
Ingresos y egresos del 

paciente, la salida

Elabora la tarjeta de 
Salida 

Notifica a Vigilancia 
de la entrada de la 
carroza funeraria o 

MP 

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31
32

33
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PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DE CADAVERES Y PRODUCTOS ÓRGANICOS

DIRECCIÓN MÉDICA SUBDIRECCIÓN DE ENFERMERÍA
DEPARTAMENTO DE ADMISIÓN Y 

ARCHIVO CLÍNICO
DIVISIÓN DE ANATOMÍA PATOLÓGICA 

Fa
se

4

Registra en la libreta 
de defunciones

Coloca el cuerpo en 
una gaveta y la 

tarjeta de pie para 
identificarlo

Reciben la Tarjeta 
de Salida, ya sea por 
los familiares o MP

Registra en la libreta 
los datos de los 

familiares, MP y/o 
Funeraria

Solicita al familiar la 
identificación del 

cuerpo

Anexa las tarjetas 
de pie y de salida al 
expediente clínico. 

Envía el expediente 
clínico al 

Departamento de 
Admisión y Archivo 

Clínico. 

TERMINA 1

Indica al camillero 
donde colocar el 

cadaver

Entrega el 
Expediente Clínico

Anexan una copia 
del Certificado de 
Defunción en el 

expediente clínico y 
lo resguarda

34

3837

36

35

41

40

39

4243
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

NORMA Oficial Mexicana NOM-037-SSA3-2016, Para la organización y 
funcionamiento de los laboratorios de anatomía patológica 

No aplica 

Manual de Organización Funcional  No aplica 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de control sanitario de la 
disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos. 

No aplica 

Código Penal Federal 2018 No aplica 

Ley General de Salud  No aplica 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios 
de Atención Médica  

No aplica 

Norma Oficial Mexicana NOM 004-SSA3-2012, Del expediente clínico No aplica  

 
 

7.0 REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

Protocolo de Autopsia 
(Estudio postmortem) 

20 años División de Anatomía Patológica Número del Protocolo 

Libreta de defunciones 10 años División de Anatomía Patológica Nombre 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Cadáver: el cuerpo humano en el que se haya comprobado la pérdida de la vida. 
 
8.2 Expediente clínico: al conjunto único de información y datos personales de un paciente, que 

se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o 
privado, el cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, 
magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los cuales, 
el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y 
certificaciones correspondientes a su intervención en la atención médica del paciente, con apego 
a las disposiciones jurídicas aplicables (NOM-004-SSA3.2012, Del expediente clínico). 
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8.3 Tarjeta de Pie: documento de identificación del cadáver que incluye (nombre, número de registro, 
sexo, edad, lugar de nacimiento, procedencia, fecha de ingreso, diagnóstico clínico, causa de 
muerte, hora y día de defunción, número de cama). 

 
8.8 Tarjeta de Salida: se consigna nombre y registro del paciente con sello de Admisión que indica 

que ya cumplió con el trámite administrativo de pago.  
 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

01 01/03/2019 

 Se actualiza el formato 

 Se agregan nuevas políticas y lineamientos 

 Cambia la descripción del procedimiento y el 
diagrama de flujo 

 Se agregan documentos de referencia.  

 Se agregan anexos 

 
 

10.0 ANEXOS 

10.1 Formato Único de Notificación de Caso médico-legal 

10.2 Nota de Defunción 

10.3 Carta de Autorización para la hospitalización del paciente adulto  
10.4 Carta de Autorización para la hospitalización de paciente menor de edad, inconsciente, con capacidades físicas 
y/o mentales diferentes 
10.5 Carta de Consentimiento y autorización para realizar necropsia (autopsia) 
10.6 Certificado de Defunción  
10.7 Tarjeta de Salida 
10.8 Tarjeta de Pie 
10.9 Hojas de enfermería 
10.10 Hoja de Supervisión  
10.11 Libreta de Ingresos y Egresos 
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10.1 FORMATO ÚNICO DE NOTIFICACIÓN DE CASO MÉDICO-LEGAL 
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10.2 NOTA DE DEFUNCIÓN 
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10.3 CARTA DE AUTORIZACIÓN PARA LA HOSPITALIZACIÓN DEL PACIENTE ADULTO 
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10.4 CARTA DE AUTORIZACIÓN PARA LA HOSPITALIZACIÓN DE PACIENTE MENOR DE 
EDAD, INCONSCIENTE, CON CAPACIDADES FÍSICAS Y/O MENTALES DIFERENTES 
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10.5 CARTA DE CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR NECROPSIA 
(AUTOPSIA) 
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10.6 CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
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10.11 LIBRETA DE INGRESOS Y EGRESOS 
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9. PROCEDIMIENTO PARA LA REFERENCIA DE ESTUDIOS AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO O INTERCONSULTA EN INSTITUCIONES DE APOYO 
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1. PROPÓSITO 
 
  Establecer y difundir los lineamientos operativos para la Referencia de pacientes del Hospital 

General “Dr. Manuel Gea González” a otras Unidades Hospitalarias e Institutos de Salud en el 
caso de requerir de Estudios Auxiliares de Diagnóstico o Interconsulta de Especialidad con los 
que no se cuente en esta unidad y sean necesario para concluir el proceso diagnóstico y/o 
coadyuvar al tratamiento del paciente.   

 

2. ALCANCE 
 
2.1  A nivel interno es aplicable a las Subdirecciones Médicas responsables de las valoraciones 

médicas y solicitar los estudios auxiliares para el diagnóstico y tratamiento de los pacientes, 
Subdirección de Gestión de Calidad a través del Departamento de Trabajo Social responsable 
de elaborar la hoja frontal, Dirección Médica responsable de autorizar los traslados de los 
pacientes, Departamento de Enfermería Clínica (supervisoras) responsables de coordinar el 
traslado, Subdirección de Servicios Ambulatorios, a la División de Consulta Externa, 
Referencia y Contrarreferencia responsable de dar seguimiento de las referencias realizadas 
en todos los servicios del hospital 

 
2.2.  A nivel externo aplica al paciente que amerita algún Estudio de Auxiliar de Diagnóstico y/o 

Interconsulta en Instituciones de Apoyo.  
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1. La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través de la Jefatura de la División de Consulta 
Externa, Referencia y Contrarreferencia es la responsable de coordinar a todas las áreas 
médicas y administrativas para que se apliquen los lineamientos para la Referencia de 
Estudios Auxiliares de Diagnóstico o Interconsulta en Instituciones de Apoyo.  

3.2.  Las Subdirecciones Médicas a través de las Jefaturas de División y Departamento son 
responsables de valorar la necesidad de solicitud de Estudios Auxiliares de Diagnóstico y / o 
Interconsulta en Instituciones de Apoyo de acuerdo con el proceso diagnóstico y terapéutico 
del paciente particular.  

3.3. Las Subdirecciones Médicas a través de las Jefaturas de División y Departamento son 
responsables, en el caso que lo requiera, de gestionar directamente el Estudio Auxiliar de 
Diagnóstico o Interconsulta en la Institución de Apoyo.  

3.4. Las Subdirecciones Médicas a través de las Jefaturas de División y Departamento son 
responsables de autorizar y firmar la Referencia de Estudios Auxiliares de Diagnóstico y/o 
Interconsulta en Instituciones de Apoyo, previa valoración y presentación del caso por el 
Médico Tratante.  

3.5. Las Subdirecciones Médicas a través de las Jefaturas de División y Departamento son 
responsables de designar al Medico adscrito o residente mayor encargado de acompañar al 
Paciente el día y a la hora que se programó la cita en la Institución de apoyo. El mismo 
médico recibirá y resguardará la Hoja de Contrarreferencia   para ser integrada al expediente y 
una copia deberá ser entregada a la Jefatura de la Consulta Externa para que sea registrada 
en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia.   

3.6. El Departamento de Trabajo Social es responsable de orientar al familiar sobre los tramites a   
realizar en la Institución de Apoyo y elaborará la Hoja Frontal de la Referencia escrita con 
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nivel socioeconómico y firma. El Departamento de Trabajo Social deberá realizar el registro de 
las Hojas Frontales realizadas y entregar una copia al Sistema de Referencia y 
Contrarreferencia para el registro y realización de la Estadística Correspondiente.   

3.7. La Dirección Médica es responsable de Gestionar el Traslado notificando a Enfermería y 
Transportes para se lleve a cabo en la fecha y hora que se requiera de manera que el 
paciente llegue puntualmente a su cita para el Estudio Auxiliar de Diagnóstico y/o 
Interconsulta en la Institución de apoyo. 

3.8. La Subdirección de enfermería es la responsable de preparar al paciente hospitalizado que 
requiere la realización de Estudio Auxiliar de Diagnóstico y/o Interconsulta y solicita el apoyo 
del Servicio de Camillería.  

 



 

 

PROCEDIMIENTO 

SUBDIRECCIÓN DE URGENCIAS Y MEDICINA 

PROCEDIMIENTO PARA LA REFERENCIA DE ESTUDIOS AUXILIARES 
DE DIAGNÓSTICO O INTERCONSULTA EN INSTITUCIONES DE APOYO 

 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de la Actividades 
Documento o 

Anexo 

SUBDIRECCIONES 
MÉDICAS  

1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
6 

Determina la necesidad de un Estudio Auxiliar 
de diagnóstico o Interconsulta en otra 
Institución  
 
Elabora Hoja de Referencia y/o Hoja de 
Interconsulta 
 
¿El médico hará el contacto con la Institución 
de apoyo? 
 
No: Informa al paciente o familiar que deberá 
sacar cita en la Institución 
 
Entrega Hoja de Referencia y/o Interconsulta  
 
Gestiona la autorización con el jefe de 
División, va actividad 6.  
 
Si: Gestiona la cita con la Institución de 
apoyo, ya sea vía telefónica o por correo 
electrónico  
 
Gestiona la autorización con el jefe de 
División  
 
Indica al familiar pasar a trabajo social para 
orientación de trámites 

Hoja de Referencia 
 
Hoja de 
Interconsulta  

SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

CALIDAD 
(DEPARTAMENTO DE 

TRABAJO SOCIAL) 

7 
 
 
8 
 
 
 
 
9 
 
 
 

10 

Recibe al paciente o familiar, revisa hoja de 
referencia 
 
Elabora hoja frontal con nivel socioeconómico 
y firma 
 
¿El paciente gestionara la cita? 
 
No: Solicita al paciente y familiar que le 
notifique al médico que ya cuentan con todo el 
trámite, va a actividad 13.  
 
Si: Orienta al paciente o familiar para acudir a 
la institución de apoyo para solicitar cita  

Hoja Frontal  

INSTITUCIÓN DE 
APOYO 

11 
 
 

12 

Recibe al familiar o paciente y revisa hoja de 
referencia, hoja frontal y/o Interconsulta 
 
Otorga fecha y hora para realizar estudio 
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13 

 
Acude a la cita en caso de que el paciente no 
se encuentre hospitalizado, sino regresa al 
hospital para notificar al médico el día de la 
cita. Puede ir a actividad 24. 

SUBDIRECCIONES 
MÉDICAS   

14 
 
 
 

15 

Recibe al paciente y familiar con el trámite 
completado, y en algunos casos la cita de la 
Institución. 
 
Realiza Solicitud de Traslado 

Solicitud de Traslado 

DIRECCIÓN MÉDICA  

16 
 

17 
 

18 

Recibe solicitud de Traslado  
 
Gestiona Traslado 
 
Notifica al médico responsable, Departamento 
de Enfermería Clínica y Área de Transportes.  

 

DEPARTAMENTO DE 
ENFERMERÍA 

CLÍNICA 
(SUPERVISORAS) 

19 
 

20 
 
 

21 

Recibe la Notificación del Traslado 
 
Solicita a la enfermera del turno que prepare 
al paciente para el traslado 
 
Solicita al servicio de Camillería que el día del 
traslado este preparado 

 

SUBDIRECCIONES 
MÉDICAS   

22 
 
 

23 

Solicita al paciente o familiar firma Hoja de 
Consentimiento para el traslado. 
 
Acude en el traslado del paciente  

 

INSTITUCIÓN DE 
SALUD DE APOYO 

24 
 
 
 

25 

Recibe al paciente el día de la cita, realiza 
toma de estudio y/o Interconsulta le da el 
resultado 
 
Realiza contrarreferencia y le indica al 
paciente y médico regresar al hospital  

 

SUBDIRECCIONES 
MÉDICAS   

26 
 
 

27 
 
 

28 

Recibe Contrarreferencia y/o resultado del 
Estudio Auxiliar 
 
Resguarda la Contrarreferencia para entregar 
a la División de Consulta externa 
 
Continua PROCEDIMIENTO DE 
HOSPITALIZACIÓN, PROCEDIMIENTO DE 
CONSULTA SUBSECUENTE, 
PROCEDIMIENTO DE INGRESO DE 
URGENCIAS OBSERVACIÓN 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 0 
SUBDIRECCIÓN DE URGENCIAS Y 

MEDICINA 

PROCEDIMIENTO PARA LA REFERENCIA 
DE ESTUDIOS AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO O INTERCONSULTA EN 
INSTITUCIONES DE APOYO 

Hoja: 7 de 16 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 0 
SUBDIRECCIÓN DE URGENCIAS Y 

MEDICINA 

PROCEDIMIENTO PARA LA REFERENCIA 
DE ESTUDIOS AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO O INTERCONSULTA EN 
INSTITUCIONES DE APOYO 

Hoja: 8 de 16 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 0 
SUBDIRECCIÓN DE URGENCIAS Y 

MEDICINA 

PROCEDIMIENTO PARA LA REFERENCIA 
DE ESTUDIOS AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO O INTERCONSULTA EN 
INSTITUCIONES DE APOYO 

Hoja: 9 de 16 

 

 

 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Específico No aplica 

6.2 Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Comité de 

Referencia y Contrarreferencia de la Secretaría de Salud de la Ciudad 

de México. Secretaría de Salud, 2018. 

No aplica 

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 No aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1 Formato de 
Referencia y 
Contrarreferencia del 
Hospital General “Dr. 
Manuel Gea González” 

5 años 

División de Consulta Externa, 

Referencia y 

Contrarreferencia   

No. De Registro 

7.2 Expediente Clínico del 
Hospital General “Dr. 
Manuel Gea González” 

5 años 
Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico  
No. De Registro 

7.3 Hoja frontal   Unidad a la que se refiere  No. De Registro 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Referencia: Es la solicitud de evaluación diagnóstica y/o tratamiento de un paciente derivado de 
un establecimiento de salud de menor capacidad resolutiva a otro de mayor capacidad, con la 
finalidad de asegurar la continuidad de la atención médica. 
 

8.2 Contrarreferencia: Es la acción de enviar de regreso el resultado de la evaluación solicitada a un 

paciente, a la Unidad Médica que originalmente lo refirió, con la finalidad de continuar su atención.  
  
8.3 Hoja frontal: Documento expedido por el Departamento de Trabajo Social, que contiene los datos 
personales del paciente, su número de registro y el nivel socioeconómico asignado en el Hospital de 
origen. Esta se envía con la Hoja de Referencia a la Unidad donde se solicita la atención.  
 
8.4 Sistema de Referencia y Contrarreferencia:  Es el procedimiento médico administrativo entre 
unidades operativas de los tres niveles de atención para facilitar el envío-recepción regreso de 
pacientes, con el propósito de brindar atención médica oportuna, integral y de salud. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de la 

actualización 

Descripción del cambio 

01 Diciembre de 2021 
  Se realizan cambios en el diagrama y la 

descripción del procedimiento  

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Hoja de Referencia y Contrarreferencia  

10.2 Solicitud de Laboratorio 

10.3 Solicitud de Gabinete 

10.4 Hoja de Programación de Traslado 

10.5 Hoja Frontal 
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10.1 HOJA DE REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA 
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10.2 SOLICITUD DE LABORATORIO 
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10.3 SOLICITUD DE GABINETE 
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10. PROCEDIMIENTO PARA LA PREALTA Y ALTA HOSPITALARIA 
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1. PROPÓSITO 
 
 Establecer las actividades del personal de salud involucrado en el egreso del paciente 

hospitalizado, garantizando un trato digno, seguridad y calidad en la atención logrando la 
reintegración a su medio habitual ofreciendo todas las herramientas necesarias para su 
autocuidado, así como toda la documentación clínica-administrativa pertinente para su salida 
del centro hospitalario.  

 

2. ALCANCE 
 
2.1.  A nivel interno aplica a las Subdirecciones Médicas de todos los servicios de hospitalización 

para ejecutar los procedimientos médicos necesarios incluidos en este proceso, a la 
Subdirección de Gestión de la Calidad a través División de Enlace y Gestión de Atención Médica 
Interinstitucional responsable de realizar los trámites de gratuidad.  Subdirección de Gestión de 
la Calidad a través de Trabajo Social para gestionar los pagos del paciente incluido el 
procedimiento de exención de pago parcial o total de pacientes del mismo en los casos que 
aplique, a la  Subdirección de Enfermería para coordinar las funciones del personal a su cargo 
para realizar los procedimientos indicados por el médico en el expediente, otorgar los cuidados 
y educación al paciente y su familia necesarios para previo al alta hospitalaria del paciente, la 
Subdirección de Recursos Financieros para realizar el cobro de los servicios e insumos usados 
por el usuario e indicados en el formato correspondiente, a la Subdirección de Servicios 
Ambulatorios para validar que el paciente cumpla con todos los requerimientos para la pre alta 
y alta hospitalaria y finalmente aplica para todo el personal de la institución involucrado en el 
alta oportuna del paciente. 

 
2.2.  A nivel externo aplica al paciente hospitalizado.  
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1  Se considera pre alta cuando el médico adscrito prevé por la valoración del paciente, el egreso 
a las 24 horas.   

 
3.2  La Dirección Médica a través de las diferentes Divisiones Médicas son responsables de tener 

toda la documentación completa del egreso, un día previo del alta hospitalaria.  
 
3.3  La Dirección médica a través de las diferentes Divisiones Médicas; el médico adscrito al servicio 

tratante debe indicar la pre alta como el alta hospitalaria en la hoja de indicaciones médicas del 
expediente clínico y censo para que estas tengan validez y sirvan para detonar este 
procedimiento. 

 
3.4  La Dirección médica en conjunto con las diferentes Divisiones médicas de cada servicio debe 

realizar un censo diario donde se indique en una columna la fecha de pre alta y alta hospitalaria 
entregando copia (física o en medio electrónico) del mismo a la Jefatura de Departamento de 
Enfermería Clínica, Jefatura de Departamento de Admisión y Archivo Clínico, Jefatura de 
Departamento de Trabajo Social. 

 
3.5  La Dirección médica a través de las diferentes Divisiones Médicas debe definir la fecha probable 

de alta (pre alta) para la elaboración de la nota de egreso hospitalario y garantizar que el 
expediente clínico se apega en su totalidad a lo descrito en la NOM-004-SSA3-2012.  
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3.6  La Dirección médica a través de las diferentes Divisiones Médicas debe garantizar que en el 
expediente clínico se encuentra toda la documentación requerida para el egreso del paciente, 
incluyendo, nota de egreso con base en el numeral 8.9 de la NOM-004-SSA3-2012, solicitudes 
de laboratorio y gabinete, recetas médicas, referencia (interna o externa) y hoja de cargos con 
los últimos estudios realizados.  

 
 3.7  La Subdirección de Recursos Financieros a través del Jefe de Departamento de Tesorería (área 

de cajas) debe garantizar que el expediente administrativo del paciente se encuentra 
actualizado diariamente y contiene toda la información necesaria para el proceso de pago. 

 
3.8       La Subdirección de Recursos Financieros a través del Jefe de Departamento de Tesorería (área 

de cajas) es responsable de realizar el cobro de los servicios con los formatos que disponga la 
División de Enlace y Gestión de atención médica Interinstitucional.  

 
3.9    La Subdirección de Gestión de Calidad a través del Departamento de Trabajo Social es 

responsable de colocar el sello de nivel 6 socioeconómico, en aquellos pacientes que decidan 
pagar sus servicios y brindar apoyo a los que lo requieran en su trámite administrativo.  

 
 3.10  La Dirección médica a través de las diferentes Divisiones Médicas debe notificar al paciente y 

al familiar responsable sobre la pre alta y alta hospitalaria. 
 
 3.11  La Subdirección de Enfermería y la Dirección Médica a través de las diferentes Divisiones 

Médicas deben anticipar que el paciente reciba la capacitación necesaria para su autocuidado 
de forma oportuna previo al alta hospitalaria para garantizar que esto no sea motivo para 
retrasarla.  

 
 3.12  La Subdirección de Gestión de Calidad a través de la Jefatura de Departamento de Trabajo 

Social debe informar al paciente y familiar responsable sobre los trámites necesarios para el 
alta hospitalaria; y en caso de que no cuenten con los recursos suficientes para el pago del alta 
hospitalaria, realizar los trámites necesarios para su resolución correspondiente.  

 
 3.13  La Dirección médica a través de las diferentes Divisiones Médicas debe orientar al paciente y 

familiar responsable sobre el tratamiento y recomendaciones generales que continuará en su 
domicilio.  

 
 3.14 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica debe planear 

las siguientes actividades para el alta hospitalaria: Notificar al departamento de Nutrición clínica 
sobre el egreso del paciente para que el mismo envié la dieta recomendada, verificar que el 
paciente que cuente con algún dispositivo médico, catéter o sonda, el “Área de Educación al 
paciente”, los haya capacitado sobre los cuidados generales y la asepsia para mantenerlos en 
el mejor estado de funcionamiento y enviar al paciente al departamento de trabajo social para 
que sea orientado en los trámites médico administrativos que debe realizar el familiar 
responsable al egreso.  

 
3.15     La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través de la División de Nutrición Clínica 

es responsable de orientar al paciente que se egresa y amerite una dieta especializada, sobre 
sus nuevos requerimientos; y debe registrarse en el expediente clínico; así como en el formato 
de PFE.  

 
 3.16  La Dirección médica a través de las diferentes Divisiones Médicas debe el día del alta 

hospitalaria proporcionar al paciente y familiar responsable la hoja de egreso hospitalario, 
solicitudes de laboratorio y gabinete cuando lo amerita, receta médica y hoja de pago. En el 
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caso de pacientes que sean trasladados a otra institución o a la consulta externa, el médico 
adscrito deberá generar además la hoja de referencia a otra institución o a la consulta externa. 

 
3.17 La Subdirección de Recursos Financieros a través de la Jefatura del Departamento de Tesorería 

(área de cajas) debe realizar el registro de los servicios médicos y de entregar al familiar o 
responsable una copia del recibo (recibo amarillo). 

 
3.18  La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través de la Jefatura de Departamento de 

Admisión y Archivo Clínico, así como, Subdirección de Gestión d Calidad a través de la Jefatura 
de Departamento de Trabajo Social deben verificar que se haya finiquitado el alta hospitalaria 
para que de esta forma se otorgue un sello en la constancia de recepción de servicios.  

 
3.19  La Dirección médica a través de las diferentes Divisiones Médicas debe notificar en el 

expediente clínico cuando el familiar o paciente rechaza el tratamiento y decide abandonar el 
centro hospitalario por alta voluntaria. Además de realizar la hoja de egreso voluntario como lo 
establece la NOM-004-SSA3-2012 numeral 10.2.  

 
 3.20  La Subdirección de Gestión de Calidad a través del Departamento de Trabajo Social debe 

revisar la solicitud de Alta Voluntaria, y que en el expediente clínico se encuentre la Nota de 
egreso Voluntario firmada por el médico, paciente y familiar responsable.  

 
 3.21  La Subdirección de Gestión de Calidad a través del Departamento de Trabajo Social, en el caso 

de egresos por defunción de pacientes considerados caso médico-legal, debe entregar a la 
oficina de transportes la notificación legal por defunción y el resumen clínico elaborado por el 
médico adscrito, para que lo pueda trasladar a la instancia legal correspondiente.  

 
3.22  La Subdirección de Enfermería en el caso de defunción del paciente debe realizar las maniobras 

de amortajamiento una vez que el médico adscrito o de guardia certifique la muerte.  
 
3.23  La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión y Archivo 

Clínico en conjunto con las Divisiones Médicas, en caso de defunción del paciente debe solicitar 
al familiar responsable proporcionar la información necesaria para el llenado del certificado de 
defunción.  

 
3.24 La Subdirección de Enfermería a través del Servicio de Camillería debe apoyar al paciente 

durante el egreso hospitalario ya sea con silla de ruedas o camilla, en caso de que el paciente 
lo amerite. 

 
3.25  La Subdirección de Servicios Generales a través del Departamento de Intendencia debe realizar 

el servicio de limpieza en un tiempo máximo de una hora y el proceso de desinfección en dos 
horas de la unidad que se desocupa.  

 
3.26  Las altas hospitalarias se realizarán en horario de lunes a domingo de 8 a 18hrs. evitando 

egresos en los turnos de velada.   
 
3.27      La Dirección General a través del Departamento de Organización y Seguridad es responsable 

de verificar la constancia de recepción de servicios (hoja de no cobro) a la salida del paciente 
con los sellos correspondientes.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento 

o Anexo 

Directora Médica 
(Médico Adscrito) 

1 
 
 
2 

Indica la pre alta en las indicaciones médicas y censo 
diario 24hrs. previas al egreso 
 
Entrega al familiar la hoja de claves de hospitalización 
o colocar en el carnet “PREALTA”.  

Censo diario 
Indicaciones 
Médicas  

Subdirectora de 
Enfermería 
(Enfermera 

responsable) 

3 
 
 
4 
 
5 

Revisa el censo médico y las indicaciones médicas, 
posterior al pase de visita  
 
Planea actividades para el egreso del paciente. 
 
Envía al familiar a Trabajo Social  

Censo diario 
Indicaciones 
Médicas 

Subdirector de 
Gestión de Calidad   

(Trabajadora 
Social) 

6 
 
 
7 
 
 
8 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 

11 
 
 

12 
 
 
 
 

13 
 
 

14 

Identifica pacientes de Prealta en el censo médico o 
recibe al familiar y verifica el carnet u hojas de pago.   
 
Orienta al paciente y familiar sobre los trámites 
administrativos que deben realizar  
 
Comienza nota de alta de hospitalización en el 
Sistema Electrónico.   
 
¿El paciente amerita realizar el pago? 
 
Si: Indica al paciente que cuando le entreguen las 
hojas de pago, se les sellara con Nivel 6 para que 
pase a pagar a cajas el día de su alta hospitalaria. 
Continua con actividad 25 
 
No: Verifica que haya hecho el trámite de gratuidad en 
la DEGAMI 
 
¿Realizo el trámite de Gratuidad? 
 
Si: Indica que el día del alta hospitalaria debe pasar a 
cajas. Continua con actividad 25 
 
No: De no contar con trámite de gratuidad, corrobora 
que tenga toda la documentación  
 
¿Cuenta con la documentación? 
 
No: Solicita al familiar de manera verbal que debe 
entregarla e la brevedad antes del alta hospitalaria 
 
Solicita que en cuanto cuente con la documentación, 

Censo diario 
Indicaciones 
Médicas 
 
 
 
 
Constancia 
de servicios 
(hoja de no 
cobro) 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento 

o Anexo 

 
 

15 

acuda a la DEGAMI. Continua actividad 16. 
 
Si Envía a la DEGAMI.  

DEGAMI  

16 
 
 
 
 

17 
 
 
 
 
 
 
 

18 
 

19 
 

20 

Recibe al familiar y verifica estatus de 
derechohabiencia. 
 
¿Cuenta con Derechohabiencia? 
 
No: Valida documentación  
 
Integra expediente y sella “Derechohabiencia ninguna” 
con carnet y sin carnet “Gratuidad DEGAMI “. 
 
Solicita que el día de alta hospitalaria acuda a cajas, 
continua con actividad 25.  
 
Si: Sella de Derechohabiencia IMMS, ISSSTE u otro” 
 
Notifica a trabajo social 
 
Envía al familiar al área de cajas  

 

Subdirector de 
Recursos 

Financieros (Área 
de cajas) 

21 
 

22 
 
 

23 
 
 

24 
 

Recibe al familiar con carnet y formatos de pago 
 
Informa del pago total que tendría que realizar hasta el 
momento.  
 
Solicita que el pago debe realizarlo hasta el día del 
alta hospitalaria  
 
Envía al familiar a el área de hospitalización o trabajo 
social, en algunos casos.  

Hoja de 
Cargos 

Subdirector de 
Gestión de Calidad   

(Trabajadora 
Social) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

25 

Recibe al familiar quien notifica que no cuenta con 
recursos para realizar el pago. 
 
Valora el caso y de termina si es un caso especial 
 
¿Es un caso especial  
 
Si: Realiza intervención social y le indica que debe ir a 
cajas el día de su alta hospitalaria, continua en 
actividad 25 
 
No: Indica a pasar a cajas el día del alta hospitalaria 
para el pago de los servicios médicos 
 
Envía al familiar al área de hospitalización  
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento 

o Anexo 

Directora Médica 
(Médico Adscrito) 

26 
 
 
 
 

 
 

27 
 
 
 

28 

Revisa que el expediente clínico cumpla en su totalidad 
con la NOM-004-SSA3-2012, para el egreso del 
paciente. En cuanto los numerales que apliquen para el 
médico.  
 

¿Cumple el expediente clínico? 
 

No: Debe completar el expediente con todos los 
requisitos de la NOM 004-SSA3-2012 en los numerales 
que apliquen para el médico. Regresa a la actividad 9.  
 

Si: Continua la atención del paciente y el registro en el 
expediente clínico 

Expediente 
médico 

Subdirectora de 
Enfermería 
(Enfermera 

responsable) 

 
 
 

29 
 
 
 

30 
 

¿El paciente requerirá sondas, catéteres y/o dispositivo 
médico a su egreso? 
 

No: Mantiene la integridad y funcionamiento del 
dispositivo hasta la orden médica de su retiro. Continuo 
paso 33.  
 

Si: Verifica que el “Área del cuidado al paciente” oriente 
al familiar responsable sobre sus cuidados  

Indicaciones 
médicas 

Subdirectora de 
Enfermería 

(Área del cuidado 
al paciente) 

 Valora la integridad y funcionalidad del dispositivo 
médico y capacita al paciente y familiar responsable 
sobre los cuidados del dispositivo 
 

Entrega trípticos y folletos sobre el cuidado del 
dispositivo médico 
 

Registra la capacitación realizada en el expediente del 
paciente y en el formato PFE. 

Trípticos y 
folletos  

Subdirectora de 
Enfermería 
(Enfermera 

responsable) 
 

31 
 
 
 

32 
 

Notifica al área de nutrición clínica el egreso del 
paciente (Indicaciones de nutrición al egreso del 
paciente), cuando sea necesario.  
 

Continua la atención del paciente y su registro en el 
expediente 

Trípticos y 
folletos de la 
capacitación 

DÍA DEL ALTA HOSPITALARIA 

Directora Médica 
(Médico Adscrito) 

33 
 
 

 
 
 

34 

Valora al paciente para el alta hospitalaria, dependiendo 
de su estado clínico. 
 

¿El paciente cumple condiciones clínicas para su 
egreso? 
 
No: Detiene el proceso del alta hospitalaria y termina el 

Hoja de 
cargos  
Hoja de 
egreso 
Nota de 
egreso  
Receta 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento 

o Anexo 

 
 

35 
 
 

 
36 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

37 
 
 
 

38 

procedimiento.  
 

Si: Entrega hojas de claves de hospitalización al familiar 
de estudios adicionales realizados posterior a la 
Prealta.  
 
Elabora documentos de egreso del paciente (nota de 
egreso, hoja de egreso, solicitudes de laboratorio y 
gabinete cuando lo amerita, receta médica y referencia 
hospitalaria si la requiere): 
 

 En el caso de defunción se realiza certificación 
de la muerte y certificado de defunción.  

 

 En el caso de alta voluntaria se deberá realizar 
la hoja de egreso voluntario.  

 
Entrega la documentación al paciente y lo orienta sobre 
las recomendaciones generales de seguimiento en su 
domicilio 
 

Completa la información del expediente con base en la 
NOM 004-SSA3-2012 del expediente clínico y lo 
entrega a enfermería 

médica 
Solicitudes de 
laboratorio y 
gabinete 
Referencia 
médica  
Certificado de 
defunción y 
muerte 
Hoja de 
egreso 
voluntario 
 

Subdirectora de 
Enfermería 
(Enfermera 

responsable) 
 

39 
 
 

40 
 
 
 
 
 

41 

Verifica alta hospitalaria en el censo médico e 
indicaciones médicas  
 

Orienta al paciente sobre la dieta enviada por el 
departamento de nutrición clínica, explica nuevamente 
los cuidados generales del dispositivo médico que se 
llevara a casa a su egreso (cuando aplique) y cuidados 
generales en su domicilio. 
 
Envía a cajas para terminar los tramites médico-
administrativos. 

Indicaciones 
médicas 

Subdirector de 
Recursos 

Financieros (Área 
de cajas) 

42 
 
 

43 
 

44 

Recibe al familiar y realiza el cobro o registro de 
“Gratuidad” 
 
Sella la hoja de egreso y/o recibo 
 
Envía al Familiar a Trabajo social   

 

Subdirector de 
Gestión de Calidad   

(Trabajadora 
Social) 

45 
 

46 
 

47 
 

Termina Nota de alta y corrobora trámite de gratuidad.  
 
Sella la hoja de egreso y/o recibo 
 
Envía al familiar a Admisión 

Recibos de 
pago  
 
 
Hoja de 
seguimiento 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento 

o Anexo 

Subdirectora de 
Auxiliares de 

Diagnóstico (Jefe 
de Admisión y 

archivo Clínico)  

48 
 

49 
 
 

50 
 
 

51 
 
 

52 
 

53 

Recibe al familiar y realiza alta de paciente.  
 
Solicita el carnet de citas, Hoja de egreso y recibo de 
pago con sello de cajas y Trabajo social  
 
Resguarda los recibos de pago por turno y sella en hoja 
de alta 
 
Registra el egreso en la tarjeta de control y en el sistema 
electrónico 
 
Elabora relación de egresos por turno 
 
Envía al familiar al servicio de enfermería donde está 
internado su paciente 

 

Subdirectora de 
Enfermería 
(Enfermera 

responsable) 
 

54 
 
 

55 
 

56 
 

57 
 
 
 

58 

Verifica que el familiar haya terminado todos los 
tramites médico-administrativos. 
 
Inicia la salida del paciente 
 
Registra el egreso en la libreta de ingresos y egresos. 
 
Solicita al Departamento de Intendencia por escrito, 
anota la hora de la solicitud, para que se realice el 
servicio de limpieza y desinfección de la unidad. 
 
Completa la información del expediente referente a 
enfermería con base en la NOM 004-SSA3-2012 del 
expediente clínico y lo entrega a la Subdirección de 
Servicios Ambulatorios para su resguardo al momento 
del egreso del paciente  
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Expediente 
médico 
 
Aviso de Alta  
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev.  01 

 SUBDIRECCIÓN DE URGENCIAS Y 

MEDICINA 

Procedimiento para la Prealta y Alta 
Hospitalaria 

Hoja: 11 de 25 

 

 
 

 
 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev.  01 

 SUBDIRECCIÓN DE URGENCIAS Y 

MEDICINA 

Procedimiento para la Prealta y Alta 
Hospitalaria 

Hoja: 12 de 25 

 

 
 

 
 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev.  01 

 SUBDIRECCIÓN DE URGENCIAS Y 

MEDICINA 

Procedimiento para la Prealta y Alta 
Hospitalaria 

Hoja: 13 de 25 

 

 
 

 
 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev.  01 

 SUBDIRECCIÓN DE URGENCIAS Y 

MEDICINA 

Procedimiento para la Prealta y Alta 
Hospitalaria 

Hoja: 14 de 25 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 
Rev.  01 

 SUBDIRECCIÓN DE URGENCIAS Y 

MEDICINA 

Procedimiento para la Prealta y Alta 
Hospitalaria 

Hoja: 15 de 25 

 

 
 

 

 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando 

aplique) 

6.1 Manual de organización Específico No aplica 

6.2 Guía Técnica para la Actualización y Elaboración de Manuales de 

Procedimientos de la Secretaría de Salud 
No aplica 

6.3 Norma Oficial Mexicana  NOM-004-SSA3-2012 No aplica 

 

7. REGISTROS  

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1 Oficios 3 años Subdirección de Planeación  No. de oficio 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Egreso hospitalario: Evento que considera la salida del paciente del servicio de hospitalización 

e implica la desocupación de una cama censable; incluye altas por curación, mejora, traslado a 
otra unidad, defunción, alta voluntaria o fuga. Excluye movimientos intraservicios.  

 
8.2     Expediente clínico: al conjunto único de información y datos personales de un paciente, que 

se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social 
o privado, el cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, 
magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los 
cuales, el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y 
certificaciones correspondientes a su intervención en la atención médica del paciente, con 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
8.3       Hoja de egreso voluntario: Documento por medio del cual el paciente, el familiar más cercano, 

tutor o representante legal, solicita el egreso, con pleno conocimiento de las consecuencias que 
dicho acto pudiera originar.  

 
8.4     Servicios de hospitalización: Servicio que cuenta con camas censables para atender pacientes 

internos; proporcionar atención médica con el fin de realizar diagnósticos, aplicar tratamientos 
y cuidados continuos de enfermería.  

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Formato de cargos 

10.2 Nota de Egreso 

10.3 Hoja de Hospitalización o egreso  

10.4 Constancia de recepción de servicios  

10.5 Hoja de Egreso Voluntario 
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10.1 FORMATO DE HOJA DE CARGOS 
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10.2 NOTA DE EGRESO
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10.3  HOJA DE HOSPITALIZACIÓN O EGRESO 
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10.4 CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE SERVICIOS (HOJA DE NO COBRO) 
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10.5 HOJA DE EGRESO VOLUNTARIO 
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11. PROCEDIMIENTO PARA LA RECOLECCIÓN, RECEPCIÓN Y PROCESAMIENTO DE 

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA POR PARTE DE LAS DIFERENTES ÁREAS DE ATENCIÓN 

MÉDICA 
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1. PROPÓSITO 
 
 Establecer las actividades para la integración, validación, el procesamiento y el análisis de la 

información de las áreas de atención médica del hospital y su posterior envío para generar informes 
e indicadores oportunamente, para facilitar la toma de decisiones estratégicas en la institución.  

 

2. ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección Médica, y la Dirección de Integración y 
Desarrollo Institucional las cuáles son responsables de la coordinación del envío de la información de 
las Subdirecciones, Divisiones y Departamentos a su cargo. Las Subdirecciones adscritas a estas 
direcciones son encargadas de enviar la información derivada de la atención médica de las áreas a 
su cargo en los tiempos y formatos establecidos, la Subdirección de Planeación es responsable de 
recolectar la información enviada.  

 
2.2  A nivel externo el procedimiento es aplicable a la Secretaria de Salud e Instituto Nacional de Acceso 

a la información (INAI), responsable de enviar los criterios necesarios para la información estadística.  

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1  La Dirección Médica y de Integración y Desarrollo Institucional son responsables de coordinar que la 
información estadística que se genera en las áreas a su cargo, sea entregada puntualmente. 

 
3.2 Las Subdirecciones son responsables de la información que generan las áreas a su cargo. 
 
3.3    Las Subdirecciones son responsables de garantizar que la información enviada a la Subdirección de 

Planeación está respaldada en documentos oficiales y que sea válida exacta, completa y 
consistente. 

 
3.4       La Subdirección de Planeación a través de la División de Bioestadística es responsable de elaborar 

los informes requeridos y enviarlos a las instancias correspondientes en los periodos establecidos 
(semanal, mensual, trimestral, semestral o anual). 

 
3.5 Las Subdirecciones Médicas son responsables de garantizar que la información enviada a la 

Subdirección de Planeación está respaldada en documentos oficiales. 
 
3.6  Las Subdirecciones Médicas son responsables de concentrar y enviar la información diaria derivada 

de la atención médica en la Consulta Externa, Urgencias y Hospitalización, la cuál se recibirá al día 
hábil siguiente, antes de las 10:00 horas.  
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3.7  La Subdirección de Planeación a través de la División de Bioestadística es responsable de 
establecer el periodo de cierre de la información, mismo que será informado por oficio a las 
subdirecciones que generan información para que informen a las áreas a su cargo. 

 
3.8 Las Subdirecciones son responsables de concentrar y enviar la información mensual derivada de 

toda la atención clínica que generan las áreas a su cargo no mencionadas en el punto 3.6, en los dos 
primeros días hábiles del mes en el formato establecido por la normativa interna y/o externa del 
hospital, acompañada del soporte en electrónico (base de datos) y un oficio firmado donde reporte la 
cifra final al cierre del periodo respectivo. Las cifras recibidas antes de las 10:00 horas, serán las que 
se tomen en cuenta para la integración del informe mensual.  

 
3.9  La información que se entregue de forma extemporánea no será contabilizada para la productividad 

del servicio y será devuelta por oficio con copia a la Dirección correspondiente para tomar las 
medidas pertinentes. 

  
3.9 La Subdirección de Planeación a través de la División de Bioestadística notificará de forma oficial a 

las Subdirecciones generadoras de información si existen cambios en las fechas de entrega 
establecidas, así como en los mecanismos y métodos de entrega de la información.  

 
3.10 La Subdirección de Planeación a través de la División de Bioestadística es responsable de elaborar 

los informes requeridos y enviarlos a las instancias correspondientes en los periodos establecidos. 
 

3.11    La Subdirección de Planeación a través de la División de Bioestadística es responsable de utilizar la 
Plataforma “Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud”, en caso de que la 
plataforma no esté disponible se utilizarán las siguientes: “Subsistema Automatizado de Urgencias 
Médicas, Subsistema Automatizado de Egresos Hospitalarios, Sistema de Información en Salud y 
Sistema de Lesiones” o las que las autoridades pertinentes determinen para carga de información.  

3.12      La Subdirección de Planeación a través de la División de Bioestadística es responsable de solicitar al 
Departamento de Informática el respaldo mensual de la información generada y entregada, para la 
generación de los informes bioestadísticos.  

 

3.13 La Subdirección de Planeación a través de la División de Bioestadística es responsable de enviar al 
Departamento de Información de Control de Gestión el informe bioestadísticos final.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. Act. Descripción de la Actividad Documento o Anexo 

Subdirectores Y 
Subdirectoras Médicas y 
Dirección de Integración y 
Desarrollo Institucional. 

(Jefes y Jefas de División y 
Departamento) 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

Genera información relativa de su 
productividad en las distintas áreas en el 
electrónico establecido en la normativa 
interna o externa institucional para ese 
fin. 

 

Concentra la información diariamente y 
valida que sea exacta, completa, 
consistente y correspondiente al periodo 
reportado por cada área de adscripción 
en un archivo electrónico de Excel. 

 

Envía a la Subdirección correspondiente 
para su revisión  
 

 
Archivo electrónico de 
hospitalización, urgencias 
y Consulta externa  
 
Archivo en Electrónico de 
Certificados de Defunción  
 
Oficio de entrega 

Subdirectores Y 
Subdirectoras Médicas y de 
la Dirección de Integración y 
Desarrollo Institucional. 

 

4 

 

 

 

 

 

5 

 

 

6 

 

7 

Recibe y revisa la información generada 
por las divisiones y departamentos a su 
cargo. 

 

¿La información cumple todos los 
criterios? 

 

No: Envía al área correspondiente para 
su corrección.  

 

Si: Concentra la Información recibida por 
las diferentes áreas a su cargo 

 

Envía la información de las áreas 
respecto a la Atención Médica.  

Archivo electrónico de 
hospitalización, urgencias 
y Consulta externa  
 
Archivo en Electrónico de 
Certificados de Defunción  
 
Oficio de entrega 

Subdirector de Planeación  

(Jefa de División de 
Bioestadística) 

8 

 

 

9 

 

 

 

Recibe la información de las áreas de 
atención médica 

 

Valida la información recibida  

 

¿La Información cumple? 

 

 
Informe de Bioestadística 
Final  
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10 

 

 

11 

 

 

 

12 

 

13 

 

 

14 

 

 

 

 

 

15 

 

 

16 

 

17 

 

18 

 

No: Reenvía la información a la 
Subdirección correspondiente para su 
corrección, regresa a la actividad 5.  

 

Si: Asigna o reasigna el código, de 
acuerdo con las clasificaciones 
correspondientes. 

 

Concentra la información en la base de 
datos dependiendo el área de atención.  

 

Genera el archivo electrónico de acuerdo 
con la normativa externa y dependiendo 
el área de atención.  

 

Carga la información en la Plataforma 
electrónica de DGIS 

 

¿DGIS acepta la Información? 

 

No: Devuelve la información al área 
correspondiente para su corrección. 
Regresa a la actividad 1 

 

Si: Completa la carga de la información 
en la plataforma 

 

Elabora informes estadísticos para envió 
a las Subdirecciones Médicas 

 

Publica la información estadística 
trimestralmente.  

 

TERMINA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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6.  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

Manual de Organización Funcional No aplica 

Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas 
relacionados con la Salud 

No aplica 

Clasificación de Procedimientos   No aplica 

 
 

7.  REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Archivo Electrónico de Excel 3 años División de Bioestadística Mes, Año y Servicio 

Informe Estadístico de las 
Actividades del Médico   

3 años División de Bioestadística Mes, Año y Servicio 

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Días de estancia: número de días transcurridos desde el ingreso del paciente al servicio de 
hospitalización hasta su egreso. 

8.2    Egreso hospitalario: evento de salida del paciente del servicio de hospitalización que implica la 
desocupación de una cama censable. Incluye altas por curación, mejoría, traslado a otra unidad 
hospitalaria, defunción, alta voluntaria o fuga. Excluye movimientos intraservicios 

8.3       Fehaciente: Que hace fe, fidedigno.  

8.4 Estadística: Es una rama de la matemática que se refiere a la recolección, análisis e interpretación de los 
datos obtenidos en un estudio. Es aplicable a una amplia variedad de disciplinas, desde la física hasta las 
ciencias sociales, ciencias de la salud como la Psicología y la medicina.  

8.5 Información diaria: Corresponde al periodo de las 00:00 hrs. a las 23:59 hrs. del día natural a reportar, la 
productividad se cierra con la información enviada hasta las 10 hrs. del primer día del siguiente mes 
estadístico. 

8.6 Información mensual: Corresponde al periodo de las 00:00 hrs. Del primer día natural del mes a las 
23:59 horas del último día natural del mes. 

8.7       Morbilidad: Número Proporcional de personas que enferman en población y tiempo determinados. 

8.8       Defunción/muerte: A la extinción o término de la vida. Desaparición de todas las funciones vitales de una 
persona ocurridas después del nacimiento vivo. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

01 04/03/2019 

Actualización del Formato, se conjuntan el 
procedimiento 1, 2 y 3 del Manual de Procedimientos, 
Se cambian políticas de entrega de Información y se 
agregan anexos. 

 
 

10.  ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Captura de pantalla Registro Diario de pacientes de consulta externa  
10.2 Captura de pantalla Sistema de Registro de pacientes en el área de Urgencias 
10.3 Ejemplo de base de Excel para hospitalización.  
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10.1 CAPTURA DE PANTALLA REGISTRO DIARIO DE PACIENTES DE CONSULTA EXTERNA 
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10.2 CAPTURA DE PANTALLA SISTEMA DE REGISTRO DE PACIENTES EN EL ÁREA DE URGENCIAS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 01 SUBDIRECCIÓN DE URGENCIAS Y MEDICINA 

 PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, 
RECOLECCIÓN Y PROCESAMIENTO DE 

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA POR PARTE DE 
LAS DIFERENTES ÁREAS DE ATENCIÓN MÉDICA 

Hoja: 12 de 12 

 

10.3 EJEMPLO DE BASE DE EXCEL PARA HOSPITALIZACIÓN. 
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